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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de-Málaga y el Juez de 
primera instancia de Coín, de los cuales resulta:

Que en 13 de Octubre de 1882 D. Bernardo Soria puso 
en conocimiento de la Guardia civil del puesto de Coín el 
hurto, ó más bien robo, de aceitunas que Miguel Gómez 
Porras, alias Alejos, había cometido en la hacienda del 
Cerrillo, de aquel término, vareando y apaleando un oli
vo, y recogiendo la aceituna, que guardó en la casilla del 
peón caminero del rio Cuevas, cuyo cargo ejerce el Gó
mez Porras: trasladada por la Guardia civil la anterior 
denuncia al Juzgado de primera instancia, le hizo presen
te al mismo tiempo que de los datos y noticias recibidas 
resultaba ser cierto el hecho; pero que el olivo pertenecía 
á la carretera, y el referido peón caminero había cogido 
la aceituna por mandato del Jefe facultativo de carreteras 
provinciales, la Guardia civil detuvo y puso á disposición 
del Juzgado al Miguel Gómez Porras y la aceituna, la cual 
fué valorada en 25 céntimos de peseta:

Que practicadas las oportunas diligencias criminales, 
á consecuencia de un informe pedido por el Juzgado, y 
que había de evacuar la Comisión permanente de la Di
putación provincial, ésta propuso al Gobernador que sus
citara al Juzgado la oportuna competencia, corno-así en 
efecto lo hizo, fundándose en que para declarar como de
lito el acto ejecutado, tenía que decidirse previamente 
por la Administración sobre la propiedad de los olivos de 
que se trataba; y citaba el Gobernador el art. 54 del re
glamento de 25 de Setiembre de 1863:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, y comunicado al Gobernador, éste, 
de acuerdo con la Comisión provincial , insistió en su re
querimiento, resultando de lo expuesto el presente con
flicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual, el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
le requerirá de inhibición manifestando las razones que le 
asistan, y siempre el texto de la disposición en que se apoye 
para reclamar el negocio:

Considerando:
1.° Que el Gobernador, al requerir la inhibición al Juz

gado, se limita á citar el art. 54 del reglamento de $5 de 
Setiembre de 1863 como texto legal que atribuye el cono
cimiento del asunto á la Administración:

2.° Que es jurisprudencia constante que no se entiende 
cumplido lo preceptuado en el art. 57 del reglamento 
de 25 4e;, ̂ etieipbre de 1863 con la cita de cualquiera de 
los demás artículos del mismo, que tienen por objeto de
terminar Jas facultades de los Gobernadores para provo
car los conflictos de jurisdicción, y señalan el procedi
miento que ha de seguirse en la tramitación de tales inci
dentes, toda vez que no pueden estimarse como cita legal 
que atribuya el conocimiento del, asunto á la Adminis
tración:

3.° Que en tal concepto, al requerir el Gobernador á 
la Autoridad judicial en la presente contienda de compe
tencia, ha incurrido en un vicio sustancial en el procedi

miento, que impide por ahora la resolución del conflicto;
Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno,
Vengo en declarar mal suscitada esta competencia; 

que no há lugar á decidirla: y lo acordado.
Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil 

ochocientos ochenta y tres.
ALFONSO.

Eí Presidente del Consejo de Ministros,
<£c$é de Posada Merrera,

MINISTERIO DE HACIESDA.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: La ley de Montes de 24 de Mayo de 1863; el re
glamento para su ejecución de 17 de Mayo de 1865 y las le
yes, decretos y disposiciones vigentes relativas á montes 
públicos, obedecen al principio de conservar todos aquellos 
cuya existencia responde á los altos fines sociales y eco
nómicos que la desnudez de las montañas y de ciertos yer
mos pudiera comprometer; pero declaran del propio modo 
que el resto de los terrenos montuosos debe venderse, si 
bien dejando á Jos pueblos, por respeto á Jas costumbres 
agrarias de los labradores, las dehesas boyales y los mon
tes de aprovechamiento común.

Esta c&stinción entre montes exceptuados y vendibles 
establece claramente la condición y régimen de los dos 
grupos así clasificados, y no sólo autoriza al Ministro de 
Hacienda, sino que le impone el ineludible deber de some
ter á la aprobación de V. M. las medidas precisas para la 
rápida incautación y venta de los segundos.

A pesar del tiempo, trascurrido, y del celo que por los 
Ministerios de Fomento y Hacienda se ha desplegado para 
llegar á la clasificación definitiva de los montes públicos 
en enajenables y reservados, no ha sido todavía posible ¡ 
designar unos y otros con la exactitud necesaria. De una 
parte la escasez del personal facultativo comparado con 
la extensión; de los montes públicos, y de otra la necesi
dad de atender desde luego á la conservación y mejora 
de los exceptuados de la venta, que son los que natural- 
mente^excitan más su interés, no han permitido al Minis
terio de Fomento dedicar el número de Ingenieros nece
sario para llegar al resultado apetecido, habiéndose teni
do que limitar en la formación de catálogos provinciales 
á los montes reservados, y aun en éstos á determinar su 
nombre, término en que se hallan, especie que los cubre 
y aforo de su cabida. Solamente en estos últimos años ha 
podido encomendar á una Comisión especial el encargo de 
formar inventarios que ofrecen, por medio de planos, des
cripciones y tasación, el verdadero conocimiento de cada 
monte.

Y si el Ministerio de Fomento se ha visto obligado á 
proceder con inevitable lentitud, el de Hacienda ha tenido 
que lamentarla mayor en este importante asunto, care
ciendo de un personal competente para explotar con 
acierto los montes de que se ha incautado, mientras pro
cede á su venta, y para proponer ésta, previa formación 
de inventarios, evitando así la multitud de incidentes que 
han embarazado la rápida terminación, de los expedientes 
de ventas realizadas ep muchas ocasiones sin otra garan
tía que la subasta, no en todos casos suficiente.

Quedan todavía por enajenar, según las últimas esta
dísticas publicadas por el Ministerio de Fomento, cerca de 
2 millones de hectáreas de montes, cuyos inventarios téc
nicamente ejecutados, facilitarían su inmediata venta, y 
con ella un ingreso de importantes sumas en el Tesoro.

Conviene, pues, facilitar toáos los mediqs posibles de 
realizar con preparación suficiente la subasta de los mon
tes no reservados, y para ello es preciso qué el Ministerio

de Hacienda disponga de un personal idóneo y experimen- 
tado que cuide de aquellos de que se ha incautado ya, fa
cilite 3a incautación de los que siendo enajenables no se 
hayan entregado aun, practique las operaciones técnicas 
preliminares de la enajenación con el tino y acierto que 
requiere tan importante extremo, y pueda además prestar 
otros servicios con respecto á la administración y vente* 
de las fincas rústicas del Estado.

Formada en este Ministerio una sección de Ingenieros 
de Montes, se pueden conseguir estos objetos sin pertur
bar el servicio propio del de Fomento, á quien se descar
gará del cuidado de los montes que deben inmediatamen
te venderse, tomándolos á su cargo el de Hacienda, coma 
Administrador natural del Estado en todo aquello que 
sólo aborden económico afecta: de est8 modo podrá tam
bién el departamento de Fomento dedicarse á la mejora de 
los montes reservados, á cuyos inventarios se aplicará con 
más ventaja para la conclusión del catálogo contrastándo
lo con los que por parte de la Hacienda se formasen.

En cuanto á la Administración, no hay motivo para 
apartarse de la legislación á que hoy vienen sujetos los 
montes no exceptuados; y su guardería y policía deben 
mantenerse en la forma actual, salvo las consecuencias 
naturales de su trasferencia al Ministerio de Hacienda.

En virtud de las consideraciones expuestas, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene la honra de someter á la aprobación de V. M. el ad- 
junto proyecto de decreto.

Madrid 28 de Noviembre de 1883.
SEÑOR:

AL. R.P.deV.M.,
«Jasé II ostra.

REAL DECRETO.
Atendidas las razones que Me ha expuesto el Ministra 

de Hacienda, de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° Para facilitar la desamortización forestal 

con sujeción á las leyes vigentes, el Ministerio de Hacien
da se hará cargo: primero, délos montes que debiendo ser 
considerados como públicos no se hayan entregado al Mi
nisterio de Fomento, cualquiera que sea la razón que para- 
ello exista. Segundo, de los montes que en virtud de las 
clasificaciones hechas por la Comisión de rectificación del 
catálogo, se hayan declarado ó se declaren en lo sucesiva 
enajenables por el Ministerio de Fomento. Tercero, de los 
que el Consejo de Ministros, previa consulta del Conseja 
de Estado, considere que deben comprenderse éntre los 
vendibles en virtud de reclamación del Ministerio de Ha
cienda que hubiese sido negada por el de Fomento, coa, 
arreglo al art.' 14 del reglamento de 17 de Mayo de 1865.

Art. 2.® Para el servicio de los montes enajenables 
que, por virtud de lo dispuesto en el artículo anterior, pa
sen á cargo del Ministerio de Hacienda, se creará en el 
mismo una sección á que se agregará el número de Inge
nieros de montes que se considere necesario, así en Ma
drid como en las provincias.

Art. 3.® Los montes exceptuados de la venta, ó, que se* 
exceptúen en lo sucesivo por el Ministerio de Hacienda m  
concepto de aprovechamiento común ó dehesas boyales» 
con arreglo á las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 d& 
Julio de 1856, así como los exceptuados por razones fores
tales, continuarán á cargo del Ministerio de Fomento, d& 
conformidad con lo preceptuado en la ley de 24 de Maya 
de 1863.

Art. 4.° Los planes anuales fie aprovechamiento y to 
das las incidencias del sorviei'o referentes á los montes 
enajenables, se;ajo tarán .á las disposiciones vigentes del 
ramo, des£ip;pín>'^^
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vineias las funciones propias de los Gobernadores, y el 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda las que corres
ponden á la Dirección general de Agricultura, Industria y 
Comercio.

Art. 5.° La guardería de los montes que queden á car- j 
go del Ministerio de Hacienda seguirá encomendada á la 
Guardia civil y guardas locales.

Art. 6,° Interin no se haga consignación especial en el 
próximo presupuesto del Ministerio de Hacienda, conti
nuarán abonándose los sueldos de los Ingenieros que pasen 
á su servicio con cargo al de Fomento, satisfaciéndose por 
el primero las indemnizaciones, dietas y demás gastos de 
personal y material que exija la nueva organización.

Art. 7.6 Ei Ministro de Hacienda, de acuerdo con el de 
Fomento, adoptará las disposiciones necesarias para la más 
pronta y acertada ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Jo$é Gallo»tra.

E x p o s ic i ó n .

SEÑOR: Las leyes orgánicas del Poder judicial han 
dejado subsistente en toda su fuerza y vigor el Real de
creto de 20 de Junio de 1852 para la persecución y castigo 
de los delitos especiales de contrabando y defraudación. 
Y  á fin de que sea más fácil y directa la intervención del 
Ministerio fiscal en las causas por aquella clase de de
litos, se ha establecido en el art. 59 de la ley adicional 
á la orgánica del Poder judicial, que sean en primera ins
tancia únicos Jueces competentes para conocer délas que 
se incoen desde la publicación de la ley, los residentes en 
las poblaciones donde haya Audiencia ó Sala de lo crimi
nal, y que las funciones del Ministerio fiscal sean á su vez 
desempeñadas por los respectivos Fiscales, bien por sí, 
bien por medio de sus Auxiliares.

Ninguna dificultad puede ocurrir en la práctica en la 
parte relativa á la competencia de los Juzgados que sede- 
termina, siendo el mismo el procedimiento; las causas, por 
aquella clase especial de delitos,continuarán sustancián
dose, como hasta aquí, en su primera instancia, en los 
Juzgados de instrucción á que se refiere el menciouado 
artículo 59 de la ley adicional; en las segundas, en las Sa
las de lo criminal de las Audiencias territoriales, y ante el 
Tribunal Supremo en los casos en que se interponga re
curso de casación.

No sucede lo propio , sin embargo , en la intervención 
directa é inmediata que se concede en dichas causas á to
dos los Fiscales; esta parte del artículo que se examina 
podría dar lugar á dudas y dificultades por la distinta or
ganización que ahora tiene el Ministerio fiscal. La susti
tución que se hace en los Fiscales de las Audiencias de las 
funciones que antes ejercían los Promotores, exige que 
así los de las Audiencias teritoriales como los délas de lo 
criminaliatervengan directamente y en primera instancia, 
en las causas por contrabando y defraudación de los Juz
gados de instrucción de la respectiva Audiencia ó Sala de 
lo criminal

De la misma manera, y atemperándose al procedimien
to  establecido para esta clase especial de causas, parece 
lógico y natural que los Fiscales de las Audiencias terri
toriales intervengan á su vez en la segunda instancia, no 
sólo en todas aquellas causas que procedan de los Juzga
dos de instrucción del distrito de la Audiencia de que for
man parte, sino también en las que hayan intervenido en 
la primera como Fiscales de la Sala de lo criminal. Nin
gún inconveniente existe para ésta, porque ni en uno ni 
en otro caso habrían de resolver acerca de sus actos, sino 
pedir lo que estimasen procedente para la mejor defensa 
de los intereses que representan t como funcionarios del 
Ministerio fiscal.

Si de esta manera y en aquella forma tendrían fácil 
solución las dudas que en general pudieran ocurrir con 
motivo de la intervención directa é inmediata de los Fis
cales de las Audiencias en la clase de causas de que se 
trata, no sucede lo mismo cuando con arreglo á lo deter
minado en e l,art. 86 del Real decteto de £0 deJuúiode 
1852, hayan de examinarlas y revisarlas ó interponer los 
recursos de casación ó de responsabilidad. Los Fiscales de 
las Audiencias de lo criminal, en cumplimiento de aquel 
artículo, continuarán, como hasta ahora venían haciendo 
los Promotores, pasando á los Fiscales de las Audiencias 
territoriales para.su examen y revisión, las causas crimi
nales por contrabando y defraudación en que hayan inter
venido y á que se refiere el mencionado artículo, á fin de 
que las devuelvan cen su aprobación ó interpongan los 
recursos de casación ó responsabilidad según proceda.

Esto no ofrece dificultad: así lo autoriza la legislación 
especial vigente en aquella clase de delitos, el carácter 
de los Fiscales de las Audiencias territoriales, llamados á 
intervenir en estos Tribunales y en segunda instancia en

dicha clase de negocios, y por último, la categoría misma 
de aquellos funcionarios sobre los de las Audiencias de lo 
criminal. La dificultad consiste en que es imposible el 
cumplimiento del mencionado artículo del decreto res
pecto á los Fiscales de las Audiencias territoriales, ó sea 
la revisión y examen de las causas en que ellos han in
tervenido en primera y segunda instancia, para ver si 
procede interponer recurso de casación, que debieron uti
lizar ó no, según procediese, ó el de responsabilidad con
tra los Jueces y contra sí mismas por el reconocimiento 
de su propia criminalidad ó negligencia inexcusables.

Ahora bien; como se trata de apreciar la manera de 
cumplir sus obligaciones el Fiscal de una Audiencia terri
torial, parece lo más lógico y en armonía con los princi
pios que deben seguir en materia de procedimiento, que 
revise todos aquellos actos el superior jerárquico, ó sea el 
Fiscal del Tribunal Supremo, como único llamado á ejer
cer dicha clase de funciones sobre los Fiscales de las Au
diencias territoriales, y por las mismas consideraciones 
que éstos las ejercen sobre los Fiscales de las Audiencias 
de lo criminal.

Al reformar las disposiciones del Real decreto de 20 de 
Junio de 1852, conviene también hacer desaparecer la di
ferencia que existe respecto al modo de sustanciar los re
cursos de casación en las causas por defraudación y con
trabando y los demás comprendidos en la ley de Enjuicia
miento criminal; diferencia que si pudo justificar el estado 
de la legislación de procedimiento en la época en que se 
dictó el Real decreto, hoy no hay motivo para sostener.

A afirmar, pues, el alcance y sentido de las disposicio
nes contenidas en las leyes orgánicas del Poder judicial, 
en cuanto se refieren á los delitos de contrabando y de
fraudación, á aplicar á los recursos de casación en las 
causas seguidas por tales delitos la tramitación estableci
da por la ley de Enjuiciamiento criminal, á prevenir todas 
las dudas, á salvar todas las dificultades que en la prácti
ca puedan ocurrir, tiende el proyecto de decreto que el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con el parecer del Con
sejo de Ministros, tiene la honra de someter á la aproba
ción de Y. M.

Madrid 28 de Noviembre de 1883.

SEÑOR: ...
A L. R. P. de V. M.,

José CíalIoMra*

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones que Me ha expuesto el Minis

tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Primero. En las causas por defraudación y contra
bando que se sustancien con arreglo ai procedimiento es
pecial señalado en el Real decreto de 20 de Junio de 1852, 
el Ministerio fiscal en primera instancia será desempeñado 
por los Fiscales de las Audiencias territoriales y por les 
de las de lo criminal, conforme á lo determinado en el ar
tículo 59 de la ley adicional á la orgánica del Poder judi
cial de 14 de Octubre de 1882.

Segundo. En la segunda instancia de las referidas cau
sas, las funciones del Ministerio fiscal serán desempeñadas 
por los. Fiscales de las Audiencias territoriales, en los mis
mos términos en que se ha venido verificando antes de la 
reforma llevada á cabo por dicha ley adicional.

Tercero. Las funciones de revisión que el art. 8o del 
Real decreto de 20 de Junio de 1852, encomienda á los Fis
cales de las Audiencias territoriales, serán desempeñadas 
por dichos funcionarios cuando en la primera instancia 
haya intervenido el Fiscal de la Audiencia de lo criminal 
conforme al art. 59 de la ley adicional, y por el Fiscal del 
Supremo cuando con arreglo á la misma ley haya inter
venido en la primera instancia ei Fiscal dé la Audiencia 
territorial respectiva.

) Cuarto. Los recursos de casación á que se refieren los 
artículos 86 y 96 del mencionado Real decreto se acomo
darán, en cuanto á su preparación, interposición, sustan- 
ciación y decisión, á las prescripciones establecidas en el 
título 1A del libro 5.° de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal de 14 de Setiembre de 1882.
, Quinto. Quedan derogados los artículos comprendidos 
entre el 97 y el 113, ambos inclusive, del Real decreto 
de 20 de Junio de 1852.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre ele mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,
Jo&é G aüostra.

E xposición .
SEÑOR: De antiguo se ha entendido en España que 

sólo á los Gobernadores civiles, Autoridades investidas de 
la representación directa del Gobierno en todos los ramos 
de la Administración pública, competía la importante fa
cultad de suscitar competencias á los Tribunales ordina

rios; y así lo previnieron de un modo expreso el art. 53 
del reglamento de 25 de Setiembre de 1863 y el 116 de la 
ley de Enjuiciamiento civil vigente.

Posteriormente, y con el fin de aumentar la autoridad 
y prestigio del cargo de Delegado de Hacienda, se alteró 
el referido principio por la ley de 31 de Diciembre de 1881, 
que al establecer el procedimiento para las reclamaciones 
económico-administrativas, dispuso en súbase 24, que dL 
chos Delegados fuesen las únicas Autoridades encargadas 
de provocar competencias en materia de Hacienda, dispo
sición que ha venido rigiendo hasta que la ley de 29 de 
Agosto de 1882 sobre gobierno y administración de las 
provincias, confirió do nuevo por su art. 27 dicha elevada 
facultad exclusivamente á los Gobernadores. La publica
ción de esta ley ha dado lugar á dudas respecto á  si su 
artículo 27 deroga la base 24 de la ley de 3 i de Diciembre 
de 1881, dudas que es preciso desvanecer, y el Ministro 
que suscribe, que deja ya consignado lo que entiende ha 
sido siempre en España el verdadero derecho respecto á 
la provocación de competencias, cree oportuna la decla
ración en los términos que, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, tiene la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. en el siguiente decreto.

Madrid 28 de Noviembre de 1883.
SEÑOR.:

A L. R. P. de Y. M.,
José Gallos

REAL DECRETO.
En vista de las razones expuestas por el Ministro de 

Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Con arreglo á lo prescrito en el ar
ticulo 27 de la ley de 29 de Agosto de 1882, la facultad 
de provocar competencias á los Tribunales ordinarios en 

Jodas las cuestiones relativas á los ramos de Hacienda 
corresponde exclusivamente á los Gobernadores de las 
provincias.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

José Galtostra.

R E A L E S  D E C R E T O S .
De acuerdo cen el Consejo de Ministros, y á propuesta 

del Ministro de Hacienda,
Yengo en disponer que la plaza de Tenedor de libros 

de la Intervención general de la Administración del Es
tado, que en el presupuesto corriente tiene asignada la 
categoría de Jefe de Administración de tercera clase, sea 
desempeñada en lo sucesivo por un Jefe de Administra
ción de segunda clase, y que la plaza de Jefe de la Sección 
de Atrasos del mismo Centro, señalada con la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, la sirva en ade
lante un Jefe de Administración de tercera clase, quedan
do, por consiguiente, sin alteración la totalidad del cré
dito consignado para personal de la referida dependencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
Ei Ministro de Hacienda,

• J o s é G a i lo s t F a , '

Habiendo justificado D. Juan Francisco Rodríguez, Jefe 
de la Sección de Atrasos de la Intervención general de la
Administración del Estado, la imposibilidad física en que 
se halla para el desempeño de todo cargo público en los 
términos dispuestos por la Real orden de 26 de Marzo 
de. 1863,

Vengo en declararlo jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda; quedando satisfecho del celo 
é inteligencia con que ha servido aquel puesto.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres,

ALFONSO.
Bl Ministro de Hacienda,
Jasé  Gallostra»

Vengo en confirmar en el cargo de Tenedor de libros 
de la Intervención general de la Administración del Es
tado, con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, á D. Antonio Martínez Pérez de Tudela, que 
lo sirve actualmente con la categoría de Jefe de Adminis
tración de tercera clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

J o s é  G a H oitra .
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Vengo en nombrar Jefe de la Sección de Atrasos de la 
Intervención general de la Administración del Estado, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Carlos Mallafré y Riobó, Contador de examen 
de cuentas corrientes de la misma dependencia.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«José & a l  ¡o s tra .

Vengo en nombrar Contador de examen de cuentas 
corrientes de la Intervención general de la Administración 
del Estado, con la categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. José Vasiana y Peñas, Jefe de Negociado 
de primera clase de la misma Intervención general.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
£1 Ministro de Hacienda,
«José dallo si ra-«

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con la Sección de 
Hacienda del Consejo de Estado, y con arreglo al art. 41 
de la ley de Administración y Contabilidad de $5 de Junio 
de 1870, ó

Vengó en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren en la Sección 6.* del 

presupuesto de obligaciones de los departamentes minis
teriales correspondiente el año económico 1883-84, cua
renta y nueve mil novecientas veintinueve pesetas doce 
céntimos que se aumentarán: cuarenta y cinco mil ocho
cientas veinte pesetas setenta y nueve céntimos al capí
tulo 1.% art. 2.°, Personal de la Secretaría; y cuatro mil 
ciento ocho pesetas treinta y tres céntimos al cap. 2.% 
artículo 2.°, Material de la Secretaría, y se bajarán en la 
misma proporción y respectivamente de los capítulos 17 
y 18, Personal y Material de las Fiscalías de imprenta, 
que fueron suprimidas.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO,
B1 Ministro de Hacienda,
•José. GalSostjra.;

A propuesta del Ministro de Hacienda, ile acuerdo 
con el Consejo de Ministros, de conformidad con la Seo- 
ción de Hacienda del Consejo de Estado, y con arreglo al 
artículo 41 de la ley de Administración y Contabilidad 
de 25 de Junio.de ÍB70,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. En el presupuesto del Ministerio de la 

Guerra correspondiente al año económico 1882-83 se con
cede una trasferencT'a de treinta mil pesetas del cap. 9.°, 
artículo único, Gastos diversos, al cap. 7.*, art. 8.°, Gastos 
fura  atender al servicio de cría caballar.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
£1 Mi DisUa de Hacienda,

«José ^alloslra*

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, y con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5.° de la ley de 3o de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
. Artículo único. Se trasíieren en el cap. 6.*, Coste de ad- 1 
qui8ición de tabacos, trasportes, fabricación y expendición, 
de la Sección 9̂.% Gastos de las contribuciones y rentas pú- 
blícas del presupuesto de Obligaciones délos departamen
tos ministeriales correspondiente al año económico 1883-83, 
novecientas" cuíco mil setecientas veintisiete pesetas al 
artículo 4.'V-Gastos de fabricación y adquisición de efectos 
para todas las labores, y ciento ochenta y tres mil ochenta 
y cinco pesetas al art. o.°, Portes y fletes desde las Fábricas 
á los puntos de expendición; deduciéndose ambas par
tidas, que ascienden á pesetas un millón ochenta y ocho 
mil ochocientas doce del a r t .-6.% Premios de expendición.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
Ochocientos óchéñth y tres.

; • ■ .ALFONSO. -
El Ministro dé Hacienda,

«José

A propuesta del M inero  de Hacienda, de acuerdo eo n : 
el Consejo de Ministros, de conformidad con la Sección de 
Hacienda déí...Consejó de Estado, v con arreglo al art. 41 
de la ley de Administración y Contabilidad de 35 de Junio 
de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se trasfieren en la Sección 3.a del pre
supuesto do Obligaciones generales del Estado correspon
diente al año económico 1883-83, pesetas un millón sete
cientas treinta y siete mil ciento cincuenta y seis, que se 
aumentarán al cap. 3.°, art. 3.°, Intereses de inscripciones 
á favor de Corporaciones civiles, y se bajarán del crédito 
que figura en el cap. 9.*, artículo único, para entreteni
miento de la Deuda flotante del Tesoro.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«José Cra&lostra,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 

con el de la Guerra,
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado el Mariscal de Cam
po D. Sabas Marín y González del cargo de Gobernador 
civil de la provincia de Santa Clara en la isla de’Cuba; 
quedando satisfecho del celo, lealtad ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 MhTstro de Ultramar,

Estanislao Suárez Isieláa.

A propuesta del Ministro de Ultramar, y de acuerdo 
con el de la Guerra,

Vengo en nombrar Jefe de Administración de primera 
clase, Gobernador civil de la provincia de Santa Clara en 
la isla de Cuba, al Mariscal de Campo D. Federico Esponda 
y Morrell.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro'de Ultramar,

E s ta n is la o  J u á r e z  Im  lá n .

A propuesta del Ministro de U ltram ar,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi

ficación le corresponda, á D. Mariano Díaz de la Quintana 
del cargo de Secretario del Gobierno general de la isla de 
Cuba; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
B1 Ministro de Ultramar,

E slanáíiSao SraáreaE I n c la a .

A propuesta del Ministro de Ultramar,
Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 

Secretario del Gobierno general de la isla de Cuba, á Don 
Mariano Arredondo y Collar, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiocho de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

Estanislao Snárez Incláu,

REAL ORDEN. • 

Ilmo. Sr.: En conformidad con las prescripciones de 
los artículos 311 de la ley Hipotecaria de Puerto Rico 
(317 de la de Cuba) y 379 del reglamento dictado para la 
ejecución de la primera, S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien nombrar Registrador de la propiedad de la capital 
de la expresada provincia de Puerto Rico, de primera 
clase, á D. José Ignacio Beyens, que lo es de Humacao, y 
resulta de mejor clase y mayor antigüedad entre los as
pirantes presentados al concurso para la provisión de la 
vacante de que se trata.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 30 de Noviembre de 1883.

SUÁREZ INCLÁN.
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Minis

terio.

ADMINISTRACION CENTRAL.

[ Dirección- de la  Caja g en e ra l de Depósitos.
I Esta Dirección general ha acordado que desde el día 39 del
S actual, de diez de" la mañana i  dos ¿e la tarde, se devuelvan 
] por esta Caja los cupones en ra im  correspondente ai vencH

miento de l . # do Enere próximo, de los efectos públicos constí*  
t nidos en esta Caja.

^Madrid 38 de Noviembre de Í8S3.=E1 Director general, R a
món Oliveros.

Esta. Dirección general ha acordado los pagos que se ex 
presan á continuación para el día 1.° de Diciembre próximo, de 
diez á dos de ia tarde:

INTERESES DE LOS DEPÓSITOS VOLUNTARIOS ANTIGUOS Y NECESARIOS 
EN METÁLICO DE PARTICULARES.

Primer semestre de 187o y anteriores, carpetas números 843 
y  44 de señalamiento.

Segundo semestre de 187o, carpeta núm. 86 de id.
Primer semestre de 4 876, carpeta núm. 168 de id.
Segundo semestre de 1876, carpeta núm. 170 de id.
Primer semestre de 1877. carpetas números 200 y 201 de id. 
Segundo semestre de 1877, carpetas números 318 y 219 de 

ídem.
Primer semestre de 1878, carpetas números 238 y 37 de id. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números 265 y 66 de id . 
Primer semestre de 1879, carpetas números 269 y 70 de id . 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 288 y 89 de id. 
Primer semestre de 18. 0. carpetas números 336 y 37 de id . 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 414 y 15 de id . 
Primer semestre de 1881, carpetas números 500 á 505 de id. 
Segundo semestre de 1881, carpetas números 638 á 4o de id . 
Primer semestre de 1882, carpetas números 980 á 1.001 de id . 
Segundo semestre de 1882, carpetas números 883 á 905 de id . 
Primer semestre de 1883, carpetas números 671 á 713 de id. 
Madrid 28 de Noviembre de -i883.—El Director general, R a

món Oliveros.

T esorería  C entral de la H acienda pública.
E1 pago de la mensualidad corriente á los individuos de 

Clases pasivas que cobran por esta Tesorería se verificará de 
once de la mañana á las tres de la tarde, en los días y por el or
den que á continuación se expresa:

Día 1 /  de Diciembre de 1883.
Cesantes de todos los Ministerios.

Día 3 de id.
Jubilados de todos los Ministerios.

Día 4 de id .
Retirados de Guerra y Marina.

Día o de id.
Montepío civil, letras cíe la A & la LL

Día 6 de id.
Montepío civil, letras de la M á la Z,

Dia 7 de id.
Montepío militar y pensiones remuneratorias.

Días 10 y 11 de id.
Todas las nóminas sin distinción.

Día 12 de id.
Retenciones.
Madrid 28 de Noviembre de 1883.==Sandalio Granja.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección g en e ra l 
de A g ricu ltu ra , In d u s tria  y Comercio.

INDUSTRIA.

Relación de las marcas de fábrica y de comercio concedidas du
rante el tercer trimestre de 1883 á fabricantes y comerciantes 
establecidos en los dominios españoles.
Número 1.212 del expediente.—D. Ramón Mora y Vanó, ve

cino de Bañeras (Alicante), fecha 18 de Julio de 1883, una  
marca titulada La Amistad p?«ra resmas de papel de fum ar.

Nú a. 1.247 del id — D. Salvador Andróu, vecino de Barce
lona, fecha 7 de Julio de 1883, una marca para productos far
macéuticos.

Núm. 1.260 del id.—La Sociedad Blanes Hermanos, dom ici
liada en Alcoy (Alicante), fecha 2 de Setiembre de 1883, tres  
marcas tituladas El Fígaro para p^pel de fumar.

Núm. 1.262 del id.— D. Juan de Dics Botella Nicoláu, vecino 
de Gocentaina (Alicante), fecha 2 de Setiembre de 1883, una 
marca titulada La Marina para libritcs y carteras de papel de 
fumar. .

Núm. 1.264 del id.—D. Fernando Gil Grasa, vecino de Alcoy 
(Alicante), fecha 8 de Agosto ce 1883, una marca titulada La. 
Campana para cerillas fosfóricas.

Núm. 1.265 ¿el id .—La razón social Morell Castanys y Com- 
pañía,  domiciliada en Barcelona, fecha 3 i de Julio de 1883, una 
marca para tejidos de algodó?.

Núm. 1.266 del i d —La Viuda é Hijos de D. Cayetano O la- 
rós, vecinos de Barcelona, fecha 8 de Agosto de 1883, dos mar
cas para aguardientes. .

Ñúm. 1.267 del id.—D. Felipe Comabella y Gumet, vecino  
de Barcelona, fecha 8 de Agesto de 1883, siete marcas para, 
productos farmacéuticos.

Núm. 1.269 del id.—D. Rafael Abad Santonja, vecino de 
A l c o y  (Alicante), fecha 8 de Agosto de 1883, una marca titu la 
da Los Hipógrifos para papel de fumar. #

Núm. 1.271 del íg.—D. Isidro Goma y Morera, veem o de 
Tarragona, fecha 22 de Agosto de 18^3, cuatro marcas para 
papel de varías clases a excepción del de fumar.

Núm. 1 279 dei id.— n. J. A. Fabre, vecino de Santander, 
fecha 18 de Agosto de 1883, una marca para aceite de anís.

Núm. 1.280 del id,—D. Francisco Gelbert y S srgés, vecino 
de Barcelona, fecha 6 de Setiembre de 1883, una marca para 
hilados y torcidos. _  .

Núm. 1.281 del id.—D. Ramón A lm enen, vecino de Gracia 
(Barcelona), fecha 22 de Agosto de 1883, una marca parar cajas
de cerillas. , . ,

Núm. 1.282 del id,—D. Salvador A lsina Póu, v e c i n o  de Bar
celona, fecha 22 de Agosto de 1883, una marca para pastillas.

Núm. 1.283 del id.—D. Crisanto D ado Iruela, vecino de Ma
drid, fecha 18 de Agosto de 1883, una marca para, cajas de 
cerillas. r . . r .

Núm. 1.284 del i d — D. Jesé Martí y Julia, vecino de F igu e- 
ras (Gerona), fecha 22 de Agosto ¿8 1883, una marca para co
lores a¡. óleo. „ ,

Núm. 1.304 del id.—Razón social Viuda e Hijos ae Pascual, 
domiciliada en Madrid, fecha 12 de Setiembre de 1883, u na  
marca para vinos, aguardientes y  licoresj.

Madrid 12 de Noviembre de 18§«s-.^Ai director general» Pe* 
! evo Manuel de Aeuñ$,
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G aceta de Madrid.-  Núm. 3 3 3 . 29 Noviembre de 1883 . 645

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

DIRECCIÓN GENERAR DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.
Estado del precio medio qm kan tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Octubre de este años

PROVINCIAS.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

TRIGO. CEBADA. CENTENO- MAIZ. BARBAMOS. AMOS. ACEITE. m AGÜARBÍENII C A R » . m

i

TOCIO. BE 111166. DI CEBADA;
h e c t o l i t r o . HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. LITRO. LITRO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. KILOGRAMO. IILOGRJJÍO.

¡ Ptas .  €énts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cóntx.

Alava. .....................*•••••. 20‘56 42*58 » 19*82
43*80
46*39
47*42

4*09
0*76
0*84
0*47
0*55
0*52
0*48
0*78
0*53
0*84
0*52
0*65
0*44
0*98
0*85
0*75
0*58
0*65
1*26
0*53
4*42
0*66
0*58
4*04
4*03
4*04
0*72
0*44
0*61
0*94
0*76
1*12
0*90
0*85
0*58
1*05
0*60
0*47

0*70
0*52
0*55
0*51
0*65
0*59
0*58
0‘65
0*72
0*65
0*48
0*55
0*55
0*60
0*64
0*61
0*54
0*60
0*72
0*58
0*64
0*53
0*69
0*74

1*20
0*88
4*11
0*87
095
0*89
4*47
1*04
4*05
0*93
0*95
0*79
0*69
4*28
089
4*01
4*02
0*96
4*32
0*89
0*90
0*69
1*45
1*27

0*43
0*22
0*39
0*43
0*45
0*53
0*26
0*33
0*42
0*64
0*31
0*29
0*38
0*61
0*29
0*37
0*44
0*32
0*68
0*40
0*30
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Madrid 26 de Noviembre de 1883.- « ja  Director general, Pedro Manuel de Acuña.

D irección  g en eral de O bras  p ú b licas.
Ferrocarriles.

Vista la instancia presentado & este Centro directivo por 
D. Laureano Posi, como representante de D. Agustín Merello, 
en súplica du que se otorgue wá nuevo plazo de seis meses para 
terminar lo sí estudios del ferrocarril, de Jerez de la Frontera al 
sitio liamaáo el Portal; y considerando estimables las razones 
que se alegan en apoyo de aquélla, ésta Dirección general ha 
acordado conceder al expres' ¿do O. Agustín Merello la prórroga 
de seis meses con el objeto de dar ñn á los estudios del referi
do ferrocarril de Jerez de la, Frontera al sitio titulado del Por
tal, y para los cuales fué autorizado por orden de 9 de Noviem
bre ¿8 188®. • ■.

Lo que comunico ,4 V. par&su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. Í3. muchos años. Madrid 15 de No
viembre de '188i^=sS. Nieto. =  Sp. Gobernador civil de la pro— 
;vlnda deOádiz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN,

D irección  g e n e ra l de C o rreo s y  T elég rafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la lici

tación pública para contratar la conducción del correo entre 
Badajoz, Alburquerque y la  estación férr ea de San Vicente de 
Alcanzara se verificará por id orden y deta lie siguientes, y bajo 
las cogniciones del pliego qu e á continuackki se inserta:
, anunciará en la Ga c e t a  v d e  Ma d rid  y BoU-

tmeS' oficiales de JUs provincias' de Badajoz y Cáeeres y por los 
-demás -medios acostumbrados, y  tendrá lugar simultáneamente 
Ante los Gobernadores civiles de las mismas y * Alcalde de A l- 
feurquerque, asistidos de los Administradores a VCorreos de los 
mismos puntos, el día i® de Diciembre, ¿ la ui "i* de la tarde, 
y  I11, r if  ̂  ciljefrespectivamente señalen dichas ' Autoridades.

2. El tipo máximo para el remate será el de 4.750 pesetas 
anuales. •

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta la suma de 475 pesetas en metáli
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 29 de Agosto 
dé 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos de
pósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesa
dos, menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo 
quedará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la 
fcrmalización de la fianza en la Caja de Depósitos inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según 
lo prevenido en Real orden circular de 24 de Enero de 4860.

4.* Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
ea que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeña/r el servicio que solicita.

Los Imitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, previa presentación de docu
mento que lo acredite.

6.* Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
srez entregados no se podrán retirar.

6o* Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la ¿siguiente:

*D. F. de T., natural de   vecino d e . . . . , ,  me obligo á
desempañar la conducción del correo diario á caballo desde 
Badajoz ú la estación férrea de San Vicente de Alcántara y vi
ceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenida* en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta dé subasta, declarándose $i remate á favor

del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 4 de Setiembre de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espacio de 
media hora, nueva licitación verbal entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

9.* Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente ̂ el acta 
de remate, teniendo siemp.ee en cuenta el mejor servicio pú
blico.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del

correo de ida y vuelta entre Badajoz  ̂Alburquerque y la esta
ción férrea de San Vicente de Alcántara.
4 /  El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde la Administración principal de 
Badajoz á la estación férrea de San Vicente de Alcántara, pa
sando por Villar del Rey y Alburquerque, toda la corresponden
cia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás co
rrespondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo 
los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su 
recepción y entrega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 68 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en trece horas, con el tiempo que 
se invierta en las detenciones, que se fíjap , con las horas de 
entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el 
cual podrá modificarse por dicho centro según convenga al me
jor servicio. . . .

3.a Por los retrasos ó detenciones cuyas causas no se justi
fiquen debidamente pagará, el contratista on papel de multas la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora, ŷ  si las faltas de esta ú 
otra especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa



646 29  Noviembre de 1883.             Gaceta  de Madrid==Núm. 855.
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la reseisió 
del contrato, abonando aquél los perjuicios que se originen i 
Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá tens 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores, si 
imadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio d 
los Administradores principales de Correos de Badajoz y Os 
ceres.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 1 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.4 Será responsable el contratista de la conservación ei 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con 
¿uzea la correspondencia, preservándola de la humedad y de 
terioro.

7.* La cantidad en que quede contratado este, ser vicio s 
satisfará por mensualidades vencidas en una do Jas Tesorería 
de Hacienda de Badajoz ó Oáceres.

8.4 E l contrato durará cuatro años, contados desde el dú 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba* 
ción superior de la subasta.

9.4 Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará po¿ 
escrito el contratista á la Administración principal do Oorrem 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento ai centro directivo, pueda proceder se con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y h u 
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten» 
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tre? 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este casa 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su™ 
báSta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á' contar, para los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la, Dirección general.
‘ 40. Si durante el tiempo, de esta contrata fuese necesario 

v ^ ia r  en parte la ru ta  de la línea qué se subasta, serán de 
epífita del contratista los gastos que*esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re- 
fóihna aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
á p t e r o  de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó teba ía  que ¿p ro rra ta  corresponda. Si la conducción se variase 
«del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 días siguientes al en que se la  dé aviso de ello, si se 
aliene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y  leu caso negativo e] Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquélla se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

11. Las exenciones del impuesto de-los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 
23 cíe Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

42. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re- 
damnación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha- 
yap servido para determinar la distancia que separa los pun
tos''extremos resulten equivocados en más ó en menos,

13. Hecha la  adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atan
te, los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a y una 
simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del1 ramo por la cual hayan de acreditarse los haberes, que 
sefiá* la de la provincia en que se verifique el remate, En la 
eséritura se hará constar la formaliza;cjón del depósito defini
tivo de fianza por copia literal de la carta de pago. Bicha fian» 
za, que se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos, no será devuelta al interesado ín terin  no se disponga 
así por el referido centro.

14  El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio de la subasta, cuyo justificante^ de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 80 de Setiembre de 1875.

45. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i traspasar sin previo permiso del Gobierno.

46. El rem atante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
ticulo 5.* del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la  escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato, ejerciendo lá Administración pública 
su  acción contra la fianza y bienes del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma..

Madrid 84 de Noviembre de 1883.=E1 Director general, Luis 
del Rey.

Por virtud de Real orden de hoy, la licitación pública para 
co n tra ta rla  conducción del correo entre- la estafeta y la esta
ción férrea de Briviesea se verificará por el orden y detalle s i
guientes, y bajo el pliego de condiciones que á continuación se 
inserta:

i . 4 La subasta se anunciará en la Gaceta  de  Madrid  y 
Boletín oficiáH de la provincia de Bwrgos y por ios demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de k  
misma y Alcalde de Briviesea, asistidos de los Administradores 
de Córreos de los mismos puntos, el día 42 de Di cumbre, á la 
tina de la tarde, y en el local que señalen dichas Autoridades.

’2.* E l tipo máximo para eTremáte será el de 4.000 pesetas 
anuales.

3 /  P ara presentarse como licitador es condición precisa 
epnstituir previamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de próviilcias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta, la suma de iOü pesetas, ó su "equivalente 
en  títulos de la Deuda del Estado, regulando su importé efectivo 
conforme prescribé el Real decretó de $9 de Agosto de 4876 
^disposiciones que rijan el día del remate. Una vez term inada 1 
lá  licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando él correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno civil para la for- 
malización de la fianza en la Caja de Depósitos tan  pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo a lo 
prevenido en la Real orden circular de £4 de Enero de 1860.

4 4 Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, expre
sando por le tra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, 
ó la de la persona autorizada cuando no sepa escrioir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original que acredíte haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro ponen
te, por la que conste su aptitud legal, buena conducía y :qm vm% - 
tacón remesas para desempeñar $  servido que licita.

¡¡ Los lidiadores podrán ser representados en el acto de 1 
¡ subasta por persona debidamente autorizada, previa presenta 
i clon de documento que lo acredite.
i 5.4 Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
| sámente en poder del Presidente de la subasta durante la me 
\ día hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y u n  
¡ vez entregados no se podrán retirar.
jj 6 /  Para extender las proposiciones se observará la fórmul;
! siguiente:
i «D. F. da T., natural de   vecino de   me obligo ¡

desempeñar la conducción del correo en carruaje, cuantas vece 
diariamente sea necesario, entre la Administración del ramo ;
la estación del ferrocarril de Bñviesea por el precio de pe*
setas anuales, bajo las condiciones contenidas en el plisgc 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
7.* Abiertos los pliegos y leídos públicamente, sa exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejoi 
! postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cuál, ce  

el término más breve posible, se rem itirá el expediente á la 
Dirección general de Correos en la forma que determ ina la cir
cular del mismo centro de fecha 4 de Setiembre de 4880,

8 /  Si ds la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Condiciones bajo las que se contrata el servicia del correo de 
ida y vuelta, cuantas veces al día sea necesario entre la estafeta 
del ramo de Briviesea y la estación del ferrocarril del mismo
pumo.
4.4 El contratista se obliga á conducir en carruaje, cuanxas 

voces diariam ente sea necesario, entre la Administración de 
Correos y ía estación del ferrocarril da Briviesea toda Ja corres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, 
y á los empleados del ramo que vayan encargados del servicio 
de ca la  expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recor ¡ e el tiempo que fije la Administración de Bórreos, 
que sí i i ts horas do partida de los puntos extremos; siendo 
adema e competencia la variación del itinerario, según 
con ve i r.ejor servicio, y previa la aprobación por §1 cen
tro  directivo.

8.* Por las detenciones ó retrasos cuyas causas no se justi
fiquen S8;.exigirá al contratista, en el papel correspondiente, 
la m ulta de 5 pesetas por cada 40 minutos, y si las faltas de
ésta ú otra, especie que afecten al buen servicio se repitiesen, 
previa instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquél los perjuicios que se 
originen al Estado.

i 5 Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número suficiente de caballerías mayores y los 
necesarios carruajes con las condiciones indispensables de de
cencia, almacén ó sitio capaz é independiente del de los viaje
ros y equipajes, para colocar toda la correspondencia qué haya 
de conducirse, y “los asientos correspondientes para los em 
pleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la. correspondencia y trasportarla desde el coche al 
wagón-correo y viceversa.

6.a Ei contratista podrá conducir viajeros en el coche que; 
destine al servicio, siempre que éstos monten y bajea en los : 
puntos de arranque ó término, y no se dé con ello motivo para 
que ei correo sufra retraso en ei punto de partida ni se detenga s 
en el trayecto.

7.4 La cantidad en que quede contratada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la Tesorería de Ha- 
cienda ae Burgos.

El contrato., durará cuatro años, JÜSu,
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

9A Tres meses antés de finalizar dicho plazo avisara el con
tratista A la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á  nufi-; 
va subasta; pero si existieran causas ajenas á~los propósitos .dea 
la Administración que impidiesen otra contrata ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres mea
ses1 más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si 
áqüéíñó se despidierá ápésar de haber terminado su compro-" 
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tacita, que
dando en este caso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación pon que debe hacerse la des
pedida ¿el servicio se empezarán á contar, para los efectos co
rrespondientes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

40. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 46 del pliego de 
coadiciones generales para el arriendo de aquéllos de fecha 23 
dt> Setiembre de 4877 y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

11, H ech a  la adjudicación por la Superioridad, se, elevará-el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra en el 
papel sellado correspondiente; esta última* con una do las-pri
meras, se-remitirá á la  Dirección general de;0 ^ ^ p s 4.y tip ó 
grafos, y la otra se entregará en la A dm inistración principal 
por la que hayan de acreditarse los haberes. En la escritura se 
hará constar la formalización del depósito definitivo, de fianza 
por copia litera] de la carta de pago. Dicha fianza, que so i n s 
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ín terin  no se disponga así por el 
referido centro.

42, El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
Importe de la inserción, del anuncio de subasta, cuyo justifi
cante de pago deberá exhibir en  el acto de entregar en la Ad
ministración principal de -Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto ñor Real orden de 20 de Setiembre 
le  4875, ’ _

48. Contratado ei servio-' v  no serpeara subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

14  El rem atante quedará sujete á lo prevenido en el art. 5.* 
iel Real decreto de 27 de Fe inoro de 4852 si no cumpliese las 
isóndiciones que debe llenar paro el otorgamiento da la  escri
tura, impidiendo qu- hn g: efecto en ei término, que se señale* 
ó si no lie msa h cobo lo estipulado en cualquiera dé las .canticio- 
ues dú  car trato, ejerciendo la Administración pública su ac

ción contra . la fianza y bienes del interesado hasta el comnleto 
res&rcimientv > de los perjuicios que se irroguen á la misma.

Madrid 24 de Noviembre de 1883.==E1 Director general, Luis 
del Rey.

D ire c c ió n  1 g e n e r a l  de B e n efic en c ia  y  Sanidad.
En virtud d¿ un expedienta da investigación de les biene 

de las memorias t me para dotar doncellas que quisieran torna 
estado de religiosa s é " matrimonio y para dotación de una es 
cuela de niños en e 1 lugar de la Riva, valle de Arcentales (Vis 
caya), fundó D. Matv ô de ja  Viga por su testamento otorgado e: 
esta capital en 23 ríe ! Setiembre de 1704, esta Dirección genera 
ha acordado citar por término ds 15 días á todas aquellas perso 
ñas ó Corporaciones q ue se crean interesadas en dicha funda 
ción, para que durante? el plazo marcado expongan lo que á si 
derecho conviniere so b ró la  solicitud de investigación.

Madrid 27 de Novicmtqre de 1883.=». El Director general, Pe 
dro A. Torres.

i En v id a  de un expedieiiíe instru ido por D. Salvador Lopes 
; Orozeo, Delegado de la Beneficencia particu lar del Reino, sobre 
investigación de los bienes.pertenecientes á  las memorias ins
tituidas por Doña Joaquina I tu m r ia  - en -»el lugar de Errazu, 
Valle del Baztan, esta Dirección general h# acordado citar por 
el presente anuncio á los interesados en ©ata fundación por el 
término ds 45 días, durante el cual tendrán, de manifiesto el 
expediente en este Oso tro para que expongan Jo que á su dere
cho conviniere;/pasado cuyo plazo se-contin-^ará la tramitación, 
del mismo.

Madrid 27 de Noviembre de 1883.=E1 Director general, P e 
dro A. Torres.

En vista de un expediente instruido por D. Salvador López? 
Orozco, Delegado de la Beneficencia particular del Reino, sobre 
investigación de los Manes de la obra pía que para dotar don
cellas fundó en esta Corte D. Pedro Rivera, esta Dirección g e 
neral ha acordado citar por el presente anuncio á los que se 
crean con derecho al Patronazgo y beneficios de esta fundación 
por él término de 45 ¿í&¡?, dolante el cual tendrán de manifies
to e f  expedienté ©n este Centro directivo para que expongan 
lo que á su derecho cpnvinier:; pasado cuyo plazo se continua
rá  la tram itación del mismo.

Madrid 27 de Noviembre de Í883.=E1 Director general, P e
dro A. Torres.

m ■ ■■ . i - n n  ■

IISiEn vista de un expediente de investigación de Jos biene® 
de ía obra pía ñindada en esta Corte por Doña Leonor Gutié
rrez para casar huérfanas, de la -que .habían de ser Patronos 
pérpétuamente, después de otros llamamientos, el Cura propio 
de San Justo de esta villa y los padres Comendador y Rector 
dé la Merced Calzada y del Colegio Imperial de la Compañía de 
Jesús, esta Dirección general ha acordado citar por el presante 
anuncio á todos aquéllos particulares ó Corporaciones que se 
crean con derecho al Patronazgo y beneficio de esta fundación 
para que en el término de 45 días expongan lo que á su dere
cho conviniere, y ;durante el cual tendrán de manifiesto el ex 
pediente en este Centro.

Madrid 27 de Noviembre de 4883.=E1 Director general, Pe
dro A. Torreg.

ADMINISTRACION  PROVINCIAL

Gobierno de ln provincia de  B a d a jo z .

Sección de Fomento.—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de'Obras 

públicas en su orden de 27 de Octubre último, he resuelto 
señalar el día 2 i de Diciembre próximo, á las doce de su m a- * 
ñána, para lá adjudicación en pública subasta de los acopios 
fcdejsoitófcmfiito .-para -la, carretera
de tercer orden de Puente de L autrín  á Almsndralejo, trozos 4 /  
y^%Awmprcü4ido&^n esta provincia de Badajoz.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción de 48 de Marzo de 48o2 y orden circular de 24 de 
Junio de 4869 en mi despacho de este Gobierno civi); hallándo
se ¿e manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del .público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en ¿a contrata.

EF Íipb qué há de sérvir de base para la subasta es la can
tidad de 44.909 pesetajs y 63 céotimos, y las proposiciones se 
presentarán en pliegos cerrados, ajustándose estrictam ente a! 
modeló adjuntó, y escritas precisamente en papel sellado de 
la dase l l . 4
"rLa cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 

rántía para tomar parteen la subastaherá la del i  por 400 dei 
presupuesto de las obr,as».cuyo depósito podrá hacerse en m e
tálico ó acciones de caminos; debiendo acompañarse á cada 
pliego el doqiipáóñtq quq acredite¡ haberlo realisado en  la forma 
que previene ía referida instrucción.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; 
fijándose la primera puja por lo menos en 425 pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no ba- 
jen de 25 pesetas.

Los derechos de inserción en los periódicos oficiaies son de 
cuenta del que resulte rem atante.

Badajoz 49 de Noviembre de 4833.=E1 Gobernadas, V i
cente Bas y Cortés.

Modelo de proposición.
D. N; N., vecino d c . . enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno civil de la provincia de Badajoz fecha 49 de 
Noviembre último, y de los requisitos y  condiciones que se exi
gen para la adjudicación de los acopios de conservación en el 
actual año económico para la carretera de tercer orden de 
Puente de Lautrín á Aimendralejo, trozos 4.* y 2.e, se compro
mete á tomar á su cargo el referido servicio, con_sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de. . . . .

(Aquí la. proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y natíamente el tiao fijado; pér o ad virtiendo que será des» 
echada to da proposición que. no exprese determinadamente en 
pesetas y céntim os-la cantidad, escrita^ en letra} por la que ..el 
propone*ate se compromete á la ejecución del secvlcio de r t fe -  
reBcia-vb

(Fecha y firma del propoaente.)

Gobierno ••■de-la-provincia-á© ’ Murcia.- 
Sección de'fom ento —Montes.

No habiéndose, celebrado .ante el Alcalde.de Yacía la stFbásí 
tft.de lo s ‘éspá^los. ;qup durante . los'años 4884, 35'y 86 puídeii 
*^ánci^;l-P»'iáontes 'que ¿I Estado posee e.n té rm iro  de dicha,
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ciudad, anunciada en el Boletín oficial de la provincia núm. 89, 
correspondiente al dia 13 de Octubre próximo pasado, y recti
ficada en el núm. 91 correspondiente al 16 del mismo, y Gace
ta  de Madrid del 17 del repetido mes para el día ¿1 del ac
tual, y r o habiéndose presentado licitadores en la celebrada en 
este Gobierno, he acordado que el día 31 de Diciembre próxi
mo venidero, á las doce de su mañana, se celebre de nuevo bajo 
las mismas bases y condiciones que la anterior, la que tendrá 
efecto ante mi Autoridad ó persona en quien delegue y ante el 
Alcalde de la repetida ciudad de Yecla.

Murcia 84 de Noviembre de 1883. =*E1 Gobernador, José Ma
ría Díaz.

D ip u ta ción  p ro v in c ia l de M álaga .

RECTIFICACIÓN.

Por un error involuntario se consignó en el anuncio de 
convocatoria para la provisión de la plaza de Médico segundo 
del H.spital civil de esta provincia, que el sueldo eon que está 
dotada esta plaza es el de 8.600 pesetas, debiendo decir 8.760, 
que es el fijado á la misma m  presupuesto.

Lo que so hace público en este periódico oficial á los efectos 
oportunos.

Malaga 84 de Noviembre de 1883.«*E1 Gobernador, Juan
Peralta. .

Gabinete Central de Telégrafos.
i *  lo* qm no kan p o dito *$r

á lo$ destinatarios.
DÍA 8 8 .

BftMife diorifft». d d S a t o i o .  D.«toUto.

Barcelona  Ramón Gorehs . . . .  Lista Telégrafos.
Idem Idem  .......................  Idem.
I d e m . . . . . ..........  Idem  . . . . . . . . .  Idem.
Brombach   Comtesse de Bardi. Idem.
Barcelona.. . . . . .  Ramón Gorehs. . . .  Idem.
Baza Almirante Pinzón.. Ausente.
Córdoba.  Manuel Martínez. . .  Sargento reserva Ma

drid, núm. 8.
Bilbao ..........  Juan García  Sin señas.
Alicante. . . . . . . .  Pedro Barrero  Plaza Bilbao.
Daimiel................  Vicente Heredia . . .  Paz, 8, principal iz

quierda.
Idem .............. Enriqueta Mariateli Silva, 88, principal.
Granada.  Lorenzo Pascual. . .  Administración de Co

rreos.
L ogroño. ...........  Antonio L&borda.». Sin señas.
Barcelona   Coronel regimiento

de Vad Rás  »
Sevilla   Antonio Verger... .  Soldado, 8, segundo
_  izquierda.
Enlace Se villa Cá

diz ..................... Manuel Cortina. . . .  Escalinata, 85.
Málaga.................  Amalia León   Madera Alta, 14.
Sevilla..  i Margarita Tarins.. Primavera, 5, tercero.
Valencia. ..........  José Castro... . . . . .  Montera, 5, principal.
Cartagena. ........  Lorenzo Lidueña... Círculo de la Izquierda.
Ciudad R eal  Luis Lérida,  Colegiata, 18.
Cartagena  Antonio Lupión . . .  Sin señas.
Barcelona..  Jaime Garriga.. . . .  Arenal, 8.
P&ncorbo  Paulina Rodríguez. Desengaño,!.
V itoria .. . . . . . . .  Nicolás Catalán . . .  Ampárdj 5.
Enlace Se villa Cá

diz....................  Ignacio M illán ..,.. Monserrat, 47 ó 87
T, . ,  „  (Chamberí).
ídem id ................  Juana Salas  Amor de Dios, 7.
Huelva  ..........  Rosalía Iglesias . . ,  Luzón, 9, b a j o  i z-

quierda.
~-TT‘ifw,TT'r-¡fTTri-iiTTiini-aiiiiiiiiiî mimwi iimi,,iii. v i Ii'hihimiii ■m m im ih im — imxjbimmi»iÍmii— — —

Madrid 88 de Noviembre de Í888.—E1 Director de servicio. 
Federico Sanz.

A d m in is tra c ió n  d e l C o rre o  ce n tra l . 

DÍA «7.
€m*to* ditenidas por falta de dirección y fmnptm m  ui$ di*.
Núm. 530 Albevto AJadréu.—Zaragoza,

53! Antonio Sámper.—Alicante,
838 Amalia Casüneira.—Córdoba0 
538 Francisca Qúesáda.~-Sirviella.
534 Francisca Rizó.-~Cádiz. " J
535 Francisco Afíá.¿—Hembrilla.
|36 Gregorio «a roto .-S a n  Sebastián da los Reyes.
537 Hipólito García.—Estepa. ■“
538 Jocó González.—Vitoria.
539 Josvfa Navarro.—Sevilla.
540 José Molina.—Barcelona,*
541 Julián Moreno.—Cadalsb.
542 Joaquín Hernández.—Hueiva.
543 Juan Mayoral.—Tetuán.
544 José Hernández.-Villar.
545 Jesús Navarro.—Tetuán,
546 Manuel Berrocosa.—Mirafiores,
547 Manuel Meuéndez.—Áyones.
548 Manuel Tello.—Valdepeñas,
549 Manuel Lszuen.—Gránada,
«¡)50 Ramón Llorénte.—-Segovia,
551 Teresa La Rivav—Santiago.

Madrid S7 de Noviembre de '# 3 .= E l  Mmloistrador, ’ José'
'Maicia Soler, * - - ”

DÍA -28.'

"Varéas detenidas por falta de dirección y franqueo m  esU dia,
Núm. 552- A orto B&< a —Laredo.

558 Alejo* me Lo «reño.—Noya.
5o4 / l u o ’ v L u p t  — Jerez.. .
555 A *]Bit „o L-íiobanez.—Barcelona.

Berrqr { r, filo.—Armuña.
Smo ííia ^ ‘ Do nmgo,—Riaza.
S n  ív_'“ lú*íva.—San Ildefonso.
Szjt Compañía Singer.—Alicante,
<*>b(3 Idem-id.—Valencia.
561 Calixto Junquera,-—Gijón,

f 1™11* A os ved ó.—Puente de! Arzobispo,
<>í>o E -ch ew m  rievma^os.— Barcelona,

Núm. 564 Francisco Gabela.—Toro,
565 Felipa Rusta.—Tetuán.
566 Facundo Franco.—Segovia.
567 Florentina García.—Sin dirección.
568 Fernando Mañero.—Borja.
569 Gregorio Qcaña.—Vallecas.
570 Gregorio Parea.—Ontígola.
571 Gregorio Nevado.—Vailecas.
572 Isidro de Dios.—Peñaranda de Bracamente.
573 José A. Yela.—Puente del Arzobispo.
574 JoséSanolla.—Aimuñécar.
575 José Martínez.—Ciudad Real.
576 Juan Guillen.—Murcia.
577 Juan G. Villega.—Algeciras.
578 Julián López.—Avila.
579 José López.—BrameroF.
580 María Vázquez.—Fuencarral.
581 Mariano Chico.—Barco de Avila.
582 Manuel Montesino.—Badajoz.
583 Narciso Martín.—Madridejcs,
584 N, Subirá.—Alsasua.
585 Natalio Gordo.—Pamplona.
586 Pequeño y Compañía.—Valladolid.
587 Rosalía Alvarez.—Badajoz.
588 Roque Fuente,—Berrueces.
589 Teresa Burgos.—LanjaiU.
590 Tpmás Valderrába no.—1Tetuán,
59! Toribio López.—Sin dirección.
592 Ventura Pellico.—Viliar.
593 Visitación Guijarro.—Munaya.

Madrid 28 de Noviembre de í883.=El Administrador, José 
María Soler.

In terven ción  de H acienda p ú b lica  de la  p ro v in c ia  
de M adrid .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y pensiones sobre la Tesorería de Hacienda 
aé esta provincia pueden presentarse á percibir la mensualidad 
corriente, desde las once de - la mañana á las tres y media de 
la tarde, en los,días que á continuación se expresan:

Día 1.*
Coroneles.
Capitanes.
Montepío civil, letras de la M á la Q.

Dia 3.
Tenientes y Alféreces.
Montepío militar, primera clase, letras de la A á la LL
Idem civil, letras de la R á la Z.
Pensiones remuneratorias.

Día 4.
Tenientes Coroneles.
Montepío militar, primera clase, letras de la M á la Z.
Idem de la Real Casa y Jueces.
Cesantes.

Día 5 .
Tropa.
Retirados de Marina.
Montepío de Marina y tercera clase.
Jubilados.
Exclaustrados.

Dia 6.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Montepío civil, letras de la A á la E,
Secuestros de los ex-Infantes.

Día 7.
Montepío militar, segunda clase,
Idem civil, letras de la F  á la Li,

Día 10.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.
Mesadas de supervivencia.
Individuos que residen en el extranjero y Ultramar.j

Día 1!.
Retenciones.

: OBSERVACIONES.:

í . ‘  No se abonará haber ni pensión alguna sin que los per
ceptores exhiban sus cédulas personales y nominillas ó pape
letas de cobro, y sin que entreguen previamente los certifi

cados dé existencia y estado, en cuanto á viudas y huérfanos, 
expedidos por los Jueces municipales desde el 25 del actual en 
adelante.

2.*' No se ádmítíra certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado ó interesados , si son dos ó más 
participes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, muniqipalesu,„ni déla Real Casa; debiendo los apo
derados estampar en él su firma al pie de la misma declaración 
como garantía de que han recibido dicho documento directa- 
iñénte de sus poderdantes, y que les consta existen y habitan 
en el domicilio que en él se indica. Los apoderados de los inte
resados que por su categoría justifiquen por medio de oficio 
deberán estampar en él su firma con igual objeto.

3.* Los que justifiquen fuera tendrán cuidado se exprese en 
el referido justificante, no sólo el puieblo,' sino la provincia á 
que pertenezca!

4.a Guando algún perceptor r.o sepa firmar, lo harán á su 
ruego y presencia dos que perciban haberes ó dos contribu
yentes, habiendo constar la . clase á que pertenezcan,

Madrid' 28 de Noviembre de 4883. =  El Interventor, Jovito 
Riostra.

A d m in istración  de C om rilm cion es y  R en tas  
de la  p ro v in c ia  de G u a d a la ja ra .

. Minas.,
Habiendo sido ineficaces J&s gestiones practicadas por esta 

Administración para averiguar la actual residencia de los in
dividuos que á continuación, se expresan, ios cuales se hallan 
adeudando ios derechos dé canon de superficie de más de un 
año de las minas de que son registradores, sin que por lo tanto 
aé léé pueda ñbtiílcar por la vía de apremio, he creído conve
niente, como medida dé equidad, anunciarlo por medio del pe
riódico oficial á fin de que en el preciso término de 15 días pue
dan presentarse en éstas oficinas, ó persona debidamente auto
rizada, á verificar sus respectivos ingresos de las cantidades 
que por este concepto les corresponden; en la inteligencia que 
dé TiO verificarlo se, propondrá desde luego ai Sr, Gobernador

civil de la provincia la cadacidad de las mismas, con arreglo 4 
lo dispuesto en ¡a Reai orden de 21 do Agosto próximo pasado 

Guadalajara 20 do Noviembre de !883.=E1 Administrador 
de Contribuciones y Rentas, José Borla.

j Delación de los registradores que tienen débitos con la Hacienda 
per derechos de canon de superficie de minas, cu va residencia 
se ignora.

. D- Miguel Benito, registrado? de la mina La Providencia, 
mineral de hierro.

Mr. Gados Mofeé ó su representante, registrador délas 
minas El Asombro, Augusta, La Escartivma, y El Zángano 
mineral de oro. y

ü. Augusto Seguí y García, registrador de la mina Santa 
Rita, mineral de oro.

D. Simón Méndez Prieto, registrador de la mina Fotogénica 
mineral de arenisca. 1

D. Santos Guiiién y D. José Díaz Brunet, registradores de 
la minadla Bandera Española, mineral de hulla.

D. Emilio Colmenares, registrador de la mina La Emilia 
mineral de hie*ro. *

D. Manuel Benito, registrador de la mina La Providencia 
mineral de hierro.

D. Ramón de Torres y Cedes-, registrador de las minas La 
Mejicana, El Potosí, Santa Basüisa y La Peruana, mineral de 
p¡ata.

A d m in istra c ión  de C on tribu cion es y  Rentas 
de la p ro v in c ia  de Z aragoza .

Minas.
Por el presente, y con el fin de cumplimentar lo que se dis

pone en el art. 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868 y 
Real orden de 21 de Agosto último, publicada en Ja G a c e t a  d r  
M a d r id  del día 22 del mismo, sobre recaudación y caducidad 
de minas, se cita y emplaza á los mineros que á continuación 
se expresan para que en el término de 15 días hagan efectivos 
los descubiertos que se detallan, procedentes de las minas re
gistradas á su favor en. esta provincia; en la inteligencia que 
de no efectuarlo se les seguirá el perjuicio á que diere lugar su 
no comparecencia con sujeción á lo que determinan las citadas 
disposiciones, y con acuerdo ¿el Sr. Delegado de Hacienda se 
redamará del Gobierno civil la caducidad de 1 as minas que re
sulten en descubierto por no haber realizado el psgo de sus 
respectivos débitos.

Relación de las minas á que se contrac el anterior edicto, con el 
título de las mismas, punto donde radican, nombre del propie
tario y débito pendiente de pago por derecho de superficie hasta 
30 de Setiembre último.
Propietario D. Nicolás Rodríguez García, mina Biibilitana, 

término de Alpartir, de cobre: débito 7.3Í0 pesetas 84 cén
timos. .

Idem Sres. Herederos de D. Ambrosio Josa, mina La Legal, 
término de Torres de Berreiién, de sai común: débito 729‘6i.

ídem id., mina La Ambulante, término de Zuera, de sal co
mún: débito 728'67.

Idem id., mina La Emperatriz, término de Zuera, de sal co 
mún: débito 728 88.

Idem id. de Vicente Pérez, mina San Francisco Javier, tér
mino de Langa, de g&lena: débito 2.737‘50.

Idem Dé Tomás Bouet y Árbó, mina La Estrella, término de 
Ateos, de antimonio: débito 230.

Idem Sra. Viuda de Millán Gil, mina SauU Justa, término 
de Calcen a, de cobre: débito 560‘83.

Idem D. Francisco Bernuts, mina La Esperanza, término de 
Munebréga, de cobre: débito 490.

Idem D. Manuel Ambrosio Arjona, mina La Lealtad, tér
mino de Tobed, de cobre: débito 1,050.

Idem D. Hilario Monlet, mina Micaela, término de Fombue- 
ns, ds cobre: débito 2.325.

Idem id., mina Emilio, término de Fombuena, de plomo: 
débito 930.

Idem D. Rufino Tcrrubia Martínez, mina La Trinidad, tér
mino de-'Calcens, de cobre gris: débito 60351.

Idem D. Antonio del Campo García, mina Arrosa, término 
de Tobed, de cobre argentífero: débito 642‘36.

Idem Sres. Vidal Cubero y Compañía, mina Primera del 
productor, término de Calcena, de hierro: débito 558*50.

Idem Sres. D. Francisco Pajes y Sabater y D. Manuel 
Temer, mina fían Francisco, término de Torrijas, da hierro* 
débito 288.

Idem Sres. Herederos de D. Darío de Lezama y Puigdolley, 
mina Nuestra Señora del Rosario, término de Moros, de hierro; 
débito 126.

Idem D. Vicente Biri, mina Santa Sofía, término de Megui- 
nenza, de huila: débito 1.385.

Idem D. Jacinto Utrilla, mina La Calamonda, término de 
Torrelap&ja, da hulla: débito 720.

Id m D. Basilio JBToria, mina La Mejor, término do Alliama, 
de hulla: débito 144.

Idem D. José Generes Pellisier, mina Santa Paula, término 
de Mesones, de manganeso: debito 1595’71.

Idem D. Vicente Ortiz Bibaneo, mina San Luis, término áe 
Ateca, de plomo: débito 1.850.

Idem Sra. Viuda de José Narvász, mina Carolina, término 
de Villalengua, de plomo: débito 1.136.

Idem los Sres. D. Francisco Pajes y Sabater y D. José Cí- 
rera, mina El Carmen, término de Torrijos, de plomo: dé
bito 280.

Idem D. Juan Marín ZMq&r&,j%ina Potosí, término de Em- 
bid áe Ariza, de plomo: débito 2.899.

Z&ragozá 16 de Noviembre de 1883.=E1 Administrador d « - 
Contribuciones y Rentas, Lorenzo Sánchez.

Secretaría  ds la  C apitanía g en era l de M a risa  
d e l D ep a rta m en to -d e  Cádis.

Por acuerdo de la Exorna. Junta de este Departamento, y  
con sujeción á los pliagos de condiciones que se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esta Capitanía, general y Coman
dancia de Marina de la provincia de Málaga, so-saca á pública 
licitación el suministro de varios efectos necesarios en el ramo 
de Armamentos del Arsei-al de la Carraca, por valor de- 19.Í65 
pesetas.

Dicho acto tendrá Jugar a ale L um-eh , fe  subastas
de esta capital y Ja no ebro L. en c que!i i o’ep'nácucia, á los 30 
días de publicado e :\ u v 1! do en Vv Gaceta rn Madrid y Bo-
letín oficial de Jas pvovlmn s d  = * 'y  - los cuales
se fijará el día y hf -a e.¿ que deba iug .

Las proposiciones vedocddd* c'» vaj a uá lo mcGelo 
y extendidas et> el ?ap • o. r k -V ^ . * s . : ^ráu al 
Presidente de la Ju;itc; al ¿.ásmo j » jo cxu'O ' u>¿ docu
mento en calida 1 p ♦ IsiV.m. p r  i < reaite haber
impuesto en, la Caja gen', ’d  d; i) p V i í O s , m i 5 Si cúrsales 
de'proviñeí?, fu m w e < w   ̂ ja b íe s  por
la ley al tipo que ê t&l ’ e m L a d; :G í d? - cío Agosto
de Í876, lafcs 9n° p :«-
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tñd’ S, fi&nz» podrá imponerse sólo e» metálico en la Depo- j
c ita ría  de Hacienda publica ds esta ciuaau. .. ., . • ,

t „  nUe se publica para conocimiento ae los hataaores, ¿-¡i
inteligencia que los efectos comprendidos ea esta subasta 80a 

lo* indicados en que quedó sin efecto, y cuyo auurioáO pUq.ica- 
rón la G ac e ta  de M adrid  y B o le tin e s ^o f  cíales de las provincias 
'•citadas, números 286, 234 y 243 de lo en los aos primaros, y j-1

^ S a n * Fernando 23 de Novio ubre de 4883.---= Carillo Carlier.

Modcl© dv proposición.
D. N. N., vecino d e . en su nombre (ó & nombre de Don 

N. NÍ, para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
presente oue impuesto del anuncio inserto en la Gaceta de 
MAD̂ ^  núm de U l fecha (ó en el BoUtrn o^ial de U  pro
vincia de-, * >. . ,  núm   de tal fecha.. . . . )  y ciei puego de
condiciones que sekalia de manifiesto en para contratar
(materiales ó efectos de tal ó cual, clase), necesarios en el Arse
nal de la Carraca  ̂se compromete á llevar a efecto el expresado 
servicio ^on estricta sujeción á todas lasjsonaicnones conte- 
r.w „  ^  el pYego y por los precios senai&dos como tipos 
w a t e  subasta *en 3a relación mi i da al mismo (ó con bai • de 
Untas pesetas y tantos céntimos por 100) todo en letra. 
w  4 F * (Fecha y firma.)

:Nor acuerdo de la Exorna. Junta económica del Departa- 
.monto, y con estricta sujeción á los pliegos de condiciones que 
•demanifiesto se hallan en la Secretaría de esta Capitanía ge- 
moral en les días y horas hábiles de oficina, se saca á público 
qv solemne remate el suministro de ropas y efectos necesarios 

i <*gn el Hospital militar de San Carlos, en reemplazo de las inu-
I tilizaáas durante el primer trimestre de 1883-84, ascendente
{ -su impe?te ¿ 1.43o pesetas y 31 céntimos.
! Dicho acto tendrá lugar á los £0 días de publicado este
¡ ¡ anuncio en la G a c e t a  de M ad rid  y Boletín oficial de esta pro-

vincia^ente la Junta especial de subastas ; los lieitadores pre- 
j Agentarán sus proposiciones arregladas al siguiente modelo, y 
: por separado exhibirán como lianza para tomar parte en el
í 'Contrato un documento que acredite haber impuesto en la Caja

general de Depósitos ó en las sucursales de provincia,en metá
lico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo que es-

■ teble el Real decreto de 29 de Agosto de 1876, la cantidad de
100 pesetas. , p

Dicha fianza podrá imponerse en la Tesorería de Hacienda 
pública de San Fernando, pero sólo en metálico.

1 Lo que se anuncia para común inteligencia.
San Fernando 23 de Noviembre de 1883.=Camilo Cari er.

Modelo áe proposición»
El que suscribe, por sí ó nombre de   nace presente

-'que enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de la 
| vprovincia de   núm.. . . . ,  y del pliego de condiciones res

pectivo para subastar varias ropas y efectos con destino al 
'Hospital de San Carlos, se compromete á entregar dichos efec- 
• tos en las fechas marcadas, y á los precios tipos, ó con la baja 
de pesetas por ICO (expresándolo por letra.)

(Fecha y firma del propon-ente.?

Por acuerdo de la Exorna. Junta económica de este Depar- 
; ¿amento, y con estricta sujeción á los pliegos de condiciones 

‘ que se hallan de manifiesto en la Secretaria de esta Capitanía
general y Comandancia de Marina de la provincia de Málaga, 
se saca á público remate el suministro de varios efectos nece
sarios en~e! ramo de armamento del Arsenal, cuyo importe 
asciende á 3.322 pesetas 39 céntimos, por haber sido mejorados 
sus precios tipos.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta especial de subastas 
de este Departamento y la ae aquella Comandancia á los 30 
días de publicado este anuncio .y modelo de proposición en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia respecti
vas, en los cuales se fijará el día que deba celebrarse.

Los lieitadores presentarán sus proposiciones con arreglo
• al modelo adjunto, y por separado un documento que acredite,
; como fianza para tomar parte en el contrato, haber impuesto
• en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de provin-
4 cia, en metálico ó en valores públicos admitidos por la ley al

tipo que establece ei Real decreto de Hacienda de 29 de Agos- 
¡ to de 1876, la cantidad-de do pesetas y 140 para el segundo. Lo
, qéte se publica para conocimiento de cuantos deseen tomar
z paite en la licitación.
; San Fernando 23 de Noviembre de 1883.==Camilo Carlier.

• Modelo de proposición.
D. N. N., vecino -de   en su nombre (ó á nombre de Don

i >N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), hace 
J -presente que impuesto del anuncio inserto en la Gaceta de
i ‘Madrid,^ n ú m .....  de tal fecha (ó en el Boletín oficial be la
3 :provincia d e . núm   de f e c h a . .) para contratar
_L (materiales ó efectos de tal clase), necesarios en el Arsenal de
i Ja Carraca, se compromete á llevar á efecto el servicio corres-
i pendiente al lote (tal) o  á lotes (tul y cu&l)y con estricta suje

ción á todas las condiciones contenidas en en el pliego de con- 
| iliciones y relación que está de manifiesto en la Secretaria de
. la Capitanía general, y por los precios señalados como tipos

para la subasta en la relación unida al mismo (ó con baja -de 
tantas pesetas y tantos céntimos por 100 en el lote tal, tantas 
¿a cual, etc.) (todo en letra).

(Feche y firma.)

Desierta la subasta verificada en este Departamento y Co- 
| mandancia de Marina de la provincia de Málaga para adquirir

clavcs,>sine, cartón y otros efectos de urgente necesidad en el 
ramo de. Ingenieros del Arsenal de la Carraca, cuyo anuncio i 
insertó la Gaceta, num. 308, de 4 del actual, y los Boletines ; 
•oficiales úq Cádiz y aquella ciudad, números 252 y 263, de 5 y 4 
del misme, se sacan por segunda vez á subasta dichos mate
riales en úa forma anunciada, per acuerdo de Ja Exorna. Junta 
leeonómica, celebrándose el remate en Jos mismos puntos bajo 
iguales condiciones; participándose por medio del presente para 
conocimiento de cuantos deseen tomar parta; en la inteligencia 
4I3ie fijará.el día y hora en que deba celebrarse.

San Fernando 23 de Noviembre de 4883.^CamiIo Carlier.

'Bcsíerta-Cfi 42 del actual la subasta celebrada en esta capi
tal de Departamento para contratar la construcción de un fo
gón con destino á Ja Academia general central de infantería de 
Marina, se saca nuevamente á licitación, bajo iguales condicio
nes y anuncio publicado en la Gaceta de Madrid, núm . 286, de 
13 de Octubre, y Boletín oficial de esta provincia, núm. 232, co
rrespondiente a] día 44 del mismo.
' ! Dicho remate tendrá lugar ante la Junta especial de su- 

faftst&s, a los 30 dias de pUt?licadoeste anuncio en dichos pe rió * 
ájeos Oficiales, y dando prin&VPio á las doce de su mañana."

LO que se anuncia para coitíún inteligencia, significándose 
que la cantidad á que asciende es ¿a ele 808 pesetas 50 céntimos .
„ Fernando 23 de Xcmembra de 4883,—Camilo Carlier. J

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoria les .

BARCELONA.
Ha ás proveerse con arreglo á lo dispuesto en el Real de

creto de 12 de Julio de 1875 una Escribanía de actuaciones va
cante en el Juzgado de Manresa por renuncia del que la des
empeñaba.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en la regla 8.a de 
la Real orden de 12 de Abril de 1877 se anuncia por acuerdo 
del limo. Sr. Presidente, á fin de que los aspirantes que reúnan 
las circunstancias exigidas en el &rt. 4.® del precitado Real de
creto presenten, dentro del término de 20 días, sus solicitudes 
documentadas al Juez de primera instancia del indicado dis
trito.

Barcelona 14 áe Noviembre de 1883.« E l  Secretario de go
bierno, accidental, Cários Salvador.

Juzgados militares.
CAMPAMENTO DEL CANEY*

D. Antonio Brioso y Burgos, Teniente graduado, Alférez de 
la tercera compañía del batallón de guerrillas de Cuba, y Fis
cal nombrado por el Sr. Coronel graduado, Teniente Corone), 
primer Jefe del mismo.

Habiéndose fugado del castillo del Morro de Santiago de 
í Cuba el día 25 de Noviembre de 1879, én cuya fortaleza se en

contraba preso, el guerrillero guc fué de la plana mayor de este 
batallón Manuel Alonso Padrón, á cuyo individuo estoy suma
riando por el delito de hurtó de unos gemelos de oro al de su 
misma clase Pedro Porro del Río, en unión de los de su clase 
Leopoldo. Dols Goity, soldado de la guerrilla volante de esta 
ciudad, y el que lo era del batallón cazadores de Chidana Juan 
Gumersindo Morales;

Y usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas álos Oficiales del Ejército, cito, llamo y 
emplazo por el presente edicto á los dos primeros, señalándoles 
la guardia de prevención del cuartel de Dolores de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del término de 30 días, á con
tar desde la publicación de este edicto, y ei tercero, ó sea Juan 
Gumersindo Morales, lo verificará en uno de los Juzgados del 
punto donde se encuentre, por haber marchado á la Península, 
á cuyo fin se inserta también en la G a c e ta  de M a d r id  y Bole

tín oficial de la provincia de Jaén, que es la de la naturaleza del 
citado Gumersindo Morales, para que puedan d&r sus descar
gos; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Campamento del Caney 16 de Noviembre de 1882.=Antonio 
Brioso.

DESTACAMENTO DEL CANEY.
D. Victoriano Esteban González, Teniente graduado, Alfé

rez, Abanderado del batallón de guerrillas, y Juez fiscal nom
inado por el Sr. Coronel, Teniente Coronel del mismo.,

¡ En uso de Jas facultades que las Reales Ordenanzas del 
| Ejército me conceden'como-Juez fiscal de la sumaria que ins- 

iruyo ai guerrillero que fuó de este batallón Rafael Hernández 
Pleredia por el delito de primera deserción y estafa, y al pai
sano Manuel Viiches Rivera por inductor y encubridor, por 
el presente tercero y último edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido paisano Manuel Viiches Rivera, residente en Ja Penín
sula, para que en el término de 40 días, contados desde la pu
blicación de este edicto, se presente á Jas Autorid&des dei punto 
donde se encuentre á responder á los cargos que le resultan, 
esperando de la Autoridad en que verifique su presentación se 
sirva dar aviso A esta Fiscalía, caso de efectuarlo; y de no pre
sentarse en el plazo señalado se le seguirá la causa y se le 
sentenciará en rebeldía.

Destacamento del Caney 14 de Setiembre de 1883.=»Victo- 
riano Esteban. .

CARRACA.
D. José Samar tí n Porto, Comandante, Capitán de infantería 

de Marina, Ayudante del Arsenal de la Carraca.
Habiéndose ausentado de la fragata Navas de Tolosa, ha

llándose ésta en la estación naval de Montevideo (América del 
Sur) en 6 de Enero del año actual el marinero Agapito Carrera 
Gil, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción;

Usando de la autorización que S. M. tiene concedida en es
tos casos para los Oficiales del Ejército y Armada í por él pre
sente cito, llamo y emplazo por éste mi tercer edicto á Agapito 
Carrera Gil, señalándole el cuáriel de marinería de este Arse
nal, donde deberá presentarse á d&r sus descargos ¿entro del 
término de 40 días, á contar desde la publicación de este edic
to; en el concepto que de no verificarlo sé seguirá la causa, juz

g á n d o s e  en rebeldía, sin más citarle ni emplazarle.
Carraca 20 de Noviembre de 4883.=José Saraartín.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de aguas potab les de Montaña.
SOCIEDAD ANÓNIMA,

D. J&sé Huberií y Pastor, Notario de! Colegio del territorio 
de Barcelona con residencia en la villa de Gracia, distrito no
tarial de aquella ciudad.

Doy fe $ testimonio que por parte de D. Redro Más y Matéu, 
propietario, 'viudo, msyor de ed&d y vecino deUa presente villa, 
se me ha presentado piya que libre testimonio- la escritura de 
formación do Seriedad j  acta de constitución de' la misma, que 
Bcm del tenor siguiente.' r • •

«En la villa de Graci&b á 2 de Noviembre de 4$83, ante mí 
JoséHuberti y P a s to r ,  N otario  del Colegió del territorio de 
Barcelona, con residencia en esta villa, y testigos qu’e al final 
.senominarán , comparecen D. Gedro Más y Matéu, urmMeíario,

viudo, mayor de edad, vecino de esta villa, según m  cédula 
personal de octava clase, núm. 1.027, librada en 30 de Setiem
bre de 4881; D. Antonio López y Yidal, propietario, casadoy 
mayor de edad, de esta vecindad, según su cédula personal de 
octava clase, núm. 45, expedida en 7 de Agosto de 1884; Doa 
Clemente Asois y Bovet, del comercio, casado, mayor de edady 
vecino de Barcelona, según su cédula personal de décima clase, 
número 226, expedida en 2 del corriente mes; D. Jaime Rubert 
y Más, del comercio, soltero, mayor de edad, vecino de Barce
lona, según su cédula personal de novena clase, expedida en 18 
de Noviembre del año último con el núm. 7.992; D. Miguel 
Gasset y Bosch, propietario, casado, mayor de edad, vecino de 
Barcelona, según su cédula personal de quinta clase, señalada 
de núm. 178, expedida en 29 de Setiembre del año último; Don 
José Marsans y Claverols, corredor, casado, mayor de edad y 
vecino de Barcelona, según su cédula personal de octava clase, 
librada en 9 de Octubre del año próximo pasado bajo ei nú
mero 4.448; D. Pelegrín Pomés y Miquel, Abogado, casado, ma
yor de edad, vecino de Barcelona, según cédula personal de- 
séptima clase, expedida en 27 del pasado Octubre bajo el nú
mero 141; D. José Gallardo y Guerrero, del comercio, casa
do, mayor de edad, vecino de Barcelona, según su cédula per
sonal de cuarta clase, bajo el núm. 360, de fecha 41 de Mayo 
dsl corriente año, y D. Román Maeaya y Gibert, propietario^ 
casado, mayor de edad, vecino d9 Barcelona, según cédula per
sonal de quinta clase, núm. 8, de fecha 27 de Octubre último* 
los cuales, asegurando y apareciendo tener la aptitud y capa
cidad legal necesarias para el válido otorgamiento de esta es~ 
critura, sin que al suscrito Notario conste cosa alguna en con
trario, dicen:

Que con escritura autorizada en 20 de Enero de 1882 por 
D. Mariano Thomas, Notario del Colegio y ciudad de Bareelo~ 
na, los otorgantes Sres. Más, López, Rubert, Asols, Gasset y  
Marsans convinieren diferentes pactos para proceder á la aper
tura de un pozo en aquel solar de terreno, sito en el término 
de la presente villa, con fachada al pasaje llamado de Gasset, 
y calle de Balmes, mediante el cauce de la Riera de Maya, pro
pio del nombrado D. Pedro Más y Matéu, procedente de la fin->

: ca de mayor extensión que dicho señor posee en aquel punto* 
al objeto de alumbrar las aguas corrientes que subterránea
mente discurren por dicho terreno, y ver si de eata suerte se 
obtenía un caudal de ellas suficientes para su explotación.

Que entre los pactos convenidos lo fueron los siguientes:
Todos los gastos que ocasione la apertura de dicho pozo y  

las pruebas que deban practicarse para investigar las expresa
das aguas, así como los gastos de las bombas y fuerza motriz 
que.se emplee para los ensayos serán de cargo de los señores 
otorgantes en proporción á su respectivo interés.

Si de las indicadas obras hacederas, y de las pruebas y e s 
tudios que de las mismas deberán practicarse, resultase efecti
vamente un caudal de agua mayor de 500 plumas, los otor
gantes ss constituirán en Sociedad colectiva para su explota
ción en la forma que consideren más beneficiosa á sus inte
reses.

Que con posterioridad al otorgamiento ds la calendada es
critura, los antedichos Sres. Mas, López, Rubert, Asois, G&sset 
y Marsans, en documento privado y mediante ciertos pactos y 
condiciones que no es del caso referir, admitieron como pon so
cios á les Sres D. José Gallardo y Guerrero y D. Pelegrín Po
més y Miquel.

Que practicadas las obras, pruebas y estudios que se L&rp 
estimado convenientes, y habiéndose conseguido descubrir un 
caudal de aguas mucho mayor del que esperaban, de suerte 
que su abundancia no ha permitido profundizar el pozo hasta 
el punto que habían proyectado, de excelente calidad para los 
usos domésticos, y por lo tanto de susceptible explotación ven
tajosa, los expresados Sres. Mas, López, Rubert, Asols, Ga&set, 
Marsans, Gallardo y Pomés adquirieron á título de compra 
venta de D. Dionisio Bous y Lacambra un solar de terreno con
tiguo al en que existe el mencionado pozo á propósito para la 
colocación de máquinas y otros accesorios indispensables á 1* 
extracción de las rtíeridas aguas, cuyo solar está perfectamen
te descrito en la escritura que al efecto se otorgó ante el refe
rido Notario de Barcelona D. Mariano Thomas en 17 de No
viembre ds dicho año 4882, que fué inscrita en el Registro de 
la propiedad de este partido ai folio 457 del libro 454 de Gra
cia, finca núm. 2.274, inscripción 2.a, en 29 de Diciembre ¿el 
mismo año.

Qae hecha la adquisición del solar mencionado, se han 
practicado obras en ef mismo circuyéndolo de pared, así como 
también en el de D. Pedro Más y Maltúo, en donde existe el 
pozo, y se han alumbrado las aguas que deben explotarse; yen 
este estado se ha adherido á su pensamiento D. Román Maca- 
ya y Gibert, el cual, para que pueda darse mayor impulso á los 
trabajos de alumbramiento y explotación, ofreció facilitar una 
máquina de vapor de su propiedad, bajo ciertos pactos y cm- 
diclones que se explicarán, y aceptar independientemente de 
ello una participación en el negocio.

Que habiéndose encontrado un caudal de aguas mucho ma
yor del qiie los interesados se habían prometido en un princi
pio, é insiguiendo en parte el propósito anteriormente manifes
tado por ellos, han acordado constituir una Sociedad anónima 
para el alumbramiento y explotación de las referidas aguas: á 

¡ este fin otorgan Ja presente escritura, por la que estipulan, 
pactan y conviene^ los siguientes extremos:

Prirnero. Los señores otorgantes se constituyen en Socie
dad anónima, la cual tendrá el nombre, domicilio, objeto y ca
pital que oportunamente se consignará, y se seguirá por los es
tatutos que luego se insertarán.

Segundo.  ̂ Los Eres. Más, López, Rubert, Asols, Gasset, Mar
sans, v Pomés y Gallardo aportan á la Sociedad en común y pro 
indiviso, y en lo menester, ceden y trasfieren á la misma el so
lar que compraron á D. Dionisio Bous y Lacambra,! con escri
tura autorizada por el Notario de Barcelona D. Mariano Tho
mas, á 12 de Noviembre del año último, registrada al folio 457 
del libro 154 de esta villa, cuyo solar se halla situado en la 
calle de Balmes, término municipal de la misma, de cabida 
8.350 palmos, equivalentes á 126 metros 566 milímetros cua
drados: lindante por Oriente con dicho Sr. Más; al Mediodía 
con la Riera de Malla; á Poniente con D. Lorenzo Piñal, y por 
Cierzo con un pasaje; las aguas alumbradas en el pozo abierto 
en el solar de D. Pedro Más y Matéu, cuyo solar adquirirá 
Sociedad... en esta misma fecha, mediante escritura separada 
que se formalizará ante el suscrito Notario; las aguas que Be 
alumbren en lo sucesivo, en virtud de los trabajos que al efec
to se practiques; las obras construidas en los dos solares referi
dos; la bomba existente en el mencionado pozo, con sus acceso
rios y aparatos de trasmisión, todo, lo cual los señores otorgan
tes de común acuerdo estiman ser de valor 125.003 pesetas.

Tercero. D. Román Maeaya y Gib¿rt .aporta el uso, y en su 
caso la propiedad de una máquina de vapor con su caldera y 
demás accesorios de la fuerza de 20 caballos, construida por los 
Sres. Atex?nder, la cual sé bailaba montada en la casa fábrica 
tíf? D. José Serra, sita en el término áe Picamuxons, partido 
judicial de V&ÜJs, desde donde los señores otorgantes la lian 
traído á su ccst v  ei valor de cuya máquina la fijan los propios 
señores oíorpm 't* cié común acuerdo en la cantidad de 25I00G 
pese-t&s:



Gaceta de Madrid.-Núm. 333.  29 Noviembre de 1883. 649

Cuarto. Las aporte-ciases q a© con-objeto del pacto segando 
precedente se hacen desdo alio .*& en pieria propiedad, quedando 
en sa virtud la Sociedad^ue * je eose-tátuye dueña ab^olut-i do 
Xas cosas aportadas- Empero la, aportación hecha por D. Román 
Macaba en el pacto tercero, se hfeee coudicion&lmente por 
cuanto el Sr. Mao&ya se ^reserv^ ja Ocultad de retirar la má
quina objeto de aquélla dentro» del Término de un año, á contar 
¿e la fecha de esta escritura, si la Sociedad- r.o obtu viera 400 
plumas do agua «ontínu&r*, bien que #obleniéndoles, ó en. todo 
caso, si dentro dicho término no haca uno rd Sr. Maca y a de la 
■expresada facultad, por este sólo hecho y sin necesidad de que 
medie oee4araeiéii alguna, quedara de plena propiedad de la 
Compaña'a la referida máquina ue v^por y accesorios de la 
misma.

Quinto. El ■eapitalHBGcial s>rá de £MbQG0 pesetas* represen
tar o por 4^0 aociones drO á SCO pesetas>.cada una, que se distri
buirán en ir e los -señores otorgantes en ja forma siguiente:

■Accioctes,

D. Peda?® Más y Matéu.............................*-*  . 3©
D. A- T.ünio Lopes y Vidal...........................    • . .  70
D. Jaime Rubert y Más. . . ......  ............................. .  36
X>. G. emente ásols y «Bovet.  .............. 70
I), Miguel Gasset y Bosch.. ................................ 36
D. José Marsans y Olaverocs  .........   36
p . Peiegrin Pomés y Miquei ...........    36
ij. J< sé Gailardo y Guerrero.  ...................... 36
D. Román Macaya y G ib en . ...........       70_

Total. . . . . . . ..........   420

Da dichas 420 acciones las 350 repartidas entre los señores 
Mas, López, R u len , AsoL, Ga^er, Mar san s, Pomés y Gallardo, 
así como £0 de las 70 .inscritas por ü. Román Maeeya y Gibert,
se emiten á Ja par con el desembolso dé 367 peretas 15 cénti
mos cada una, ó sea e.i 71 43 céntimos per 160 de su importe, 
quedando la cantidad de 160.003 recetas á que ase ende dicho 
desembolso; con respecto á h s  350 acciones suscritas por los 
jseñores otorgantes, excepción hecha dei Sr. Macaya, invertido 
ó compensado con la aportación hecha por ios mismos, y de
biendo ingresar en Caja 11 Román Macaya la c&ñtid d de 7.143 
pesetas á que asciende el desembolso expresado de jas £0 ac
ciones suscritas por el nuismo á Ja par y con el desembolso del 
71 43 céntimos por 100 de su importe.

Las 50 acciones restantes que aparecen suscritas por D. Rc> 
m án  Macaya y Gibert se considerarán libres de pago, y se en
tregarán á dicho señor como garantía, y en su caso corno com
pensación de la máquina de vapor aportada por el mismo, de 
modo que incorporándose aquel de ella nuevamente deberá de 
volver las 50 acciones á 1& feceúdad para qué pueda ésta dis
poner de las mismss como tenga por conveniente, y hará suyas 
dicho Sr. Macaya las repetidas 50 acciones, no retirando la 
aportación dentro dei plazo stñ^la lü, y por consiguie Ae que
dando de plena propiedad de laírLcie-dad la maquina de vapor 
con lodos sus accesorios.

Sexto. D. Pedro Más y Matéu se obliga á ceder como cederá 
en escritura separada en esta misma focha á Ja Sociedad que 
constituye, áqüeV solar de terreno "de sú propiedad en el que 
se baila construido el pozo donde se alumbran las aguas de 
cuya explotación se trata. El pr* cío de la explie&da cesbn será 
}& cantidad de 75,060 pesetas, cuya cantidnd irá satisfaciendo 
la Sociedad'á dicho Sr. Más & rneaida que se vaya vendiendo ó 
arrendando fegus, destinando para su pego una cuarta parte 
de ios ingresos que por todos conceptos obtenga la Sociedad 
procedentes de venías ó" arriendes de agua; p?ro si veriflcaaas 
algunas, D, Pedro Más y Matéu no hubiese cobrado la cantidad 
que por cesión del solar habrá de abonársele, y la Sociedad 
vendiera en junto el caudal de aguas explotables y demás per
tenencias de la misma, cobrara oieho Sr. Más todo lo que le 
adeude si la véntfe ss hiciese al contado; y si se h» cié se á pla
zos cobrará una mitad al firmarse la escritura de venta, y la 
mitad restante al vencer ó finir les plazos <jue hubiesen es
tipulado. Las cantidades que se vayan satisfaciendo al señor 
Más se consignarán como oblig&cioacs generales de la Socie
dad en el balance anual que por ía misma se forme.

Séptimo. Al objeto de instalar h s  oficinas y de proporcio* 
nar vivienda á los empleados de la Sociedad ó destinarlas á los 
usos que más convenga á la misma, D, Miguel Gasset y Bosch 
promete vender á la propia Sociedad las casitas y terreno 
propias del mismo, sitas en el paraje llamado Gasset é inme
diatas al pozo de la Sociedad mecíante el precio de 70 000 
pesetas, pagaderas con los produqtqf que la misma obtenga 
después de haberse repartido dÓH&Ó pesstas á las accio
nes e a concepto de dividendos fe divos ; si empero en el, pía - 
zo de tres años, & contar desde este día, se* presentara al 
Sr. Gasset oportunidad para vender dichas fincas, podrá acep
tar las proposiciones; pero deberá poner en conocimiento 
dei Presidente la Junta d réctiva, por medio del opor
tuno requerimiento, las conhibioijes con arreglo á las cua
les trate de ceder dihas fincas, y dentro del plazo de nueve 
días podrá el Presidente quedarse con ellas; y de no decir nada 
pasad.) dicho plazo, quedará el Sr. Gasset  ̂eji lil^riadde hacer 
jo  que estime conveniente. Dicha vent& no podrí ser nunca por 
un valor superior de 701000 pesetas. Sbrá asiihistnó ñhla «i se 
o to rg aro n  condiciones distintárdfeláá córisignádadiéh el re
querimiento. Este compromiso durará por el término dé tres 
añoeq Acontar del día. dé Ja  otó^gaciúní d #esté  iasfrumento, 
según raásiAmpliamente sé consignará eh la escritora de pro
mesa de venta que se otorgará en esta misma focha.

Octavo. Teniendo en cuenta las aportaciones hechas por los 
& es. Más y Macaya y otras circuntapcias que en ellos concu
rren, ía Sociedad se'obliga á ceder al Sr. Más ití plumas de 
agua -y seis^i:Sr. Madama; pol? él precio'dÁSDOqiésetás tytóá una, ̂  
todas libres de canon.

Dicha Sociedad s® regirá por los siguientes

E S T A T U T O S

TÍTULO PRIMERO.

Nombre, domicilio, duración y objeto de la Sociedad
Artículo 1.® Se constituye una Sociedad anónima, que se 

denomina rá Compañía de aguas potables de Montaña,
Art. £.° El domicilio social se fij a en la villa de Grada, con 

facultad empero de operar también en Barcelona y demás pue
blos de sti liáho, ó donde le convenga y obtenga pem iso para 
disinbiiir las aguas dé su propiedad.

Art. 3A La duracMh de lá  Sociedad será de 50 años, á con
tar desde la fecha de esta escritura, sin perjuicio de las prórro
gas que se acuerden en tiempo oportuno;y con arreglo á la ley.

Art. 4.* Esta Sociedad tiene por objeto explotar por enaje
nación temporal ó perpetua ó por otro medio las aguas subte
rráneas alumbradas-en el pozo propio dé 'l-a Sociedad, y las de
más que puedan alumbrarse en el mismo, ya sea haciendo nue
ves trabajos en él, ó felón conduciendo por medio de un brazo- 
j é  m im  )m  ^  ó;se r $ m m en íortiírrenbs:« :aiciule«*

ra  la Sociedad, así corro tam bién explotar cua’esquierH otros 
caudales de agua que a^qui* r& la S o tL aaó .

TÍTULO II.
C apital social.

A rt. 5.® El capital social es de £10.000 pesetas, represen tado  
por 420 acciones al portador de 500 pesetas cada uus.

De dichas 4£0 acciones, 50 serán  libres de pa>;o; -as rea tan - 
tey 370 acciones se ero icen ó Ja par con t i  d? scuea^o ú i 71 43 
csutim os por 100 ¿e su va.lor, cuyo desembolso queda cOo- 
toado é invertido en su  m ayor parte  en terrenos adqu irid  s 
por la Socitdad y obras p ractieaaas en los mismos.

A rt. 6.® El £857 céntim os por 100 de i im porte de las accio
nes que falta  desem bolsar por cada u n a  de las 370 su je tes  á 
p8go, se desem bolsará en ei modo y form a que disponga ia  
Ju n ta  d irectiva, sin ¿ilación ni excusa alguna.

Toda aecióo que no haya s& thf ¿cho su respectivo di videndo 
á los 15 días oel que respectivam ente queda señalado quedará 
n u la  y caducada én beneficio ce U Sociedad, sin  que ei aec o- 
n is ta  á  quien cor r espona a te¿ ga derecho a re d a m a r  cosa a - 
guca , sea cual fuere el im porte quo tuv iere  satisfecho.

A rt. 7.® L as acciones esta rán  representadas por títu los cor
ta dé s dé Ivbros talonarios, num erados correibtívaroente y f i r 
m ados por el P residen te  de la Ju n ta  directiva, por el A dm inis
tra d o r 'd e  Ja Sociedad y por ei Secretario.

H asta que quede desem bolsado to lo  el capital no se en tre 
garán  á  los sceics sus títu los 'definitivos, expidiéndoles'en su 
lu g a r resguardos provisionales nom inativos, que no podrán 
tra sfe r ir á o tra  persona sin Ja anuencia y consentim iento de la 
Ju n ta  directiva de Ja Sociedad.

A rt. 8.* Las accior ea serán indivisib  e*, no reconociéndose 
m ás qiis ún  solo propietario por cada una. Siem pre que por 
cualquier titu lo  pase alguna á v a rio s1 interesados, deberán é s 
tos elegir á uno de ellos para ejercer la representación de todos 
con facultad  de cftíer y traspasar.

A rt. 9.® N ingún accionista, ni sus herederos, acreedores ó 
copartícipes, aun cuando sean menores de edad, podrán, baje- 
rungún concepto, pedir la-in tervención jud ic ia l de ios bienes ó 
valores da la Sociedad, ni im zc 'a rse  para  r a d a  m  la  adm in is
tración de la  m ism a, sino que deberán ar-enerse, para  ejercitar 
fu  derecho, ¿  los esta tu tos é inventarios sociales y á la s  d e l- 
ciones de la jun ta ''general.

A rt. 10. Todas las acción es de la Socreda& se considerarán  
domiciliadas en la  vii.la.de G racia, m ien tras la  Ju n ta  directiva 
de la m ism a no acuerde Jo contrario .

Art. 11, En caso de oxt íivío ó pérdida ele una ó rné-s h c  íot 
nfeF, sea por la  causa que fuese, tan to  e; accionista.c^nio ja So
ciedad quedarán som eticas a las resoluciones que dicte ia 
A utoridad  competente.

A rt. 1£. L a posesión de u na  ó m ás acciones lleva, consigo, 
la conform idad y sum isión cornp e-a a los estatu tos da ia S o 
ciedad y á acuerdos oe las jau la*  a tr i le s  de accionistas.

A rt. 43. foi.pará-d-^r m ayor d^sariodo 'a l'negocio  se co o a i- , 
deras^ necesario ia emisión de obiigacio- es, podrá la Sociedad . 
cmitiri&s h asta  el núm ero de £00 de á 500 pesetas e&da ur a, 
con las garan tías , in terés y condiciones fe  a m o rtiz a ro n  que 
estim e con venientes. Los acuerdos ? efer  ̂ti tes a la emisión de 
obligaciones deberán io m ars ;i en ju n ta  general convocada a) 
efecto.

TÍTULO III.
Régimen de la ¿ocied-ad.

A rt. 44. L a Sociedad se-'á regida po* la ju n ta  gener;D de 
su s accionistas, y por uus Ju n ta  directiva c^rnpuesta de c'nvo 
ind iv idacs de su seno.

Junta  general.
A rt. 46. La ju n ta  general legalm ente constitu ida ejerce el 

pleno derecho ce la Sociedad como representando a iodos Jos 
accionistas.

A rt. 16. La ju n ta  g en e ra l de accionistas se reun irá  o rd in a 
riam en te  en el domicilio social den tro  áal .mes <L Marzo dé 
cada año en el día que d e te rm in e-la  directiva; y e x tra o rd in a 
riam en te  siempre--que esta ú lt m% lo acuerdo por ai ó á solici
tu d  po? escrito  de acc ion istas . que representen  cuando m enos 
las dos qu in tas partea del capital social.

Art. 17. P a ra  tom ar parte  en la ju n ta  general deberán los 
accionistas depositar en ia  O? ja  de la Soeirdad un nú mero cíe 
aociopes que no baje de cinco, en los días qim r.-i efecto m  s e 
ñalen  en los anuncios de convocatoria, t  m iendo ua  voto por 
cada cinco acciones que deje:? depositadas.

A rt. 48. E i accionista que habiendo verificado el depósito 
de sus acciones no pueda as is tir  a la  ju n ta  genera;, podrá de
legar su  derecho en o tro  accionista que io tanga de asistencia. 
L a  delégación podrá ser por ca rta  ó en o tra  form a bastan te .

A rt. 19. La convocatoria para  las ju n ta s  generales se h a rá  
por medio de anuncios in sertos en el Boletín ofieial de la p ro 
vincia y en u a  diario  de avisos y noticias de Barcelona, con 45 
d ías á ío m enee de anticipación al en que deba celebrarse.

A rt. £0. L a ju n ta  general o rd in aria  se considerará  legal- 
m ente constitu ida  m e lla  hora después de 3a señalada p a ra  su  
celebración, cualquiera que sea el núm ero de los accionistas 
a sisten tes y el de las accione?? representadas; los acuerdos que 
se tom en serán  válidos y-.obligatorios para todos los aeeío * 
n h ía s .

L a ex trao rd inaria , en su prim era convocatoria, no ten d rá  
lugar si no concurren por lo menos la represen tación  de Ja m i
ta d  más una de las acciones em itidas.-S i convocada por p rim e
r a  vez junta general ex trao rd inaria  no’concurríase Ja indicada 
representación, procederá )a Ju n ta  ¿L ectiva á sogm ida convo
catoria para  dentro  de 15 días, «khiendo preceder el aviso de 
.-seis d ías al que se fije para  U  reunión, y llegado éste, m edia 

' hora después ds la señalad'a, se considerará legal m ente consti
tu id a  la ju n ta , siendo válidos sus acuev cbs sea cual fuese el 
número de las acciones representadas.

A rt. £1. Corresponde á la ju n ta  general o rd inaria :
A . Nombrar los individuos y suplentes .tó ia Ju n ta  d irec ti

va que deban su s titu ir  á los que va ya o casando.
B . S eñalar la  rem uneración qao ‘debsn d is fru ta r los in d i

viduos de dicha Ju n ta  y la form a de su percibo.
C . R esolver sobre las proposiciones de la  Ju n ta  d irectiva y 

sobre las que se p resentasen por los accionistas, en tregándo las 
por escrito  al P residen te  con cuatro  dias de antelación al en 
que ha-ya d e  celebrarse la  ju n ta , Fin cuyo requisito  no -podrá 
d iscu tirse  n in g u n a  proposición que por los accionistas se p re - 
*e*te.

D» Aprobar, si h a  lug  .r, los-balances anuales y cuentas 
que le presente la Ju n ta  directiva.

15. Conceder á la  Ju n ta  d irectiva autorizaciones especiales 
para  casos no previstos en-estos estatuóos.

F . A cordar la em isión-de  obligaciones á propuesta  d a la  
m ista  Ju n ta  directiva.

€L T om ar aquellos o tros acuerdos que estim e convenientes 
den tro  de los lím ites de su  competenciá.

Art. ££. La jun ta -genera l ex trao rd iü ñ d a  se ceñirá p u ra  y 
sim plem ente á  d iscu tir y  resolver Jet? asun tes quo hayan rno - 
Mvado k  convocatoria.

Art. 23. El Presidente de Ja Ju n ta  directiva lo será tam-- 
bién df; )a gei¡ei*;u, k  falta d d  Pre-üiíieníe, lo será el Vicepresi
dente, y en defecto también de éste, el Vocal cíe más ed&¿ de 
la Jun ta  directiva.

Art.  £4. Actuará como Secretario d é la  jun ta  general el cue
lo sea d& la directiva, ¡c.l que, en csso de votación, s u x l l a r á u  
(loa acción is tac nombrados por L  misma jUtna generó i ta  c a l i 
dad. de escrutadores.

Art. £5 L-m aesioaes empezarán pru: la le '-auL que b a e l  
Sfecretí»rjo cíe lis. liáVtt ae acción islas prese-ues y de accionen 
le prese uta das y del acta de i:r sesión a n te r io r , q :,.e los a. -cío- 
nistab aprobaran ó modiíloar'én, medidme aciu-r.io.

Se pasara  en seguida á tra tar  de los-^sunt s propio - de las 
ju n ta s  ordinarias, y d ú  objeto de ia convocatoria en f x -  
traordinarias ,  correspoiidiendo á la Prruidencia s' ña!¿o- e! o? - 
den de discusión y dar solución á L s  dudus ó vacíos que s ; no- 
te seo acaso en los estatutos, inspirándose en las prácticas usa
das generalmente para es sos análogos.

Art. 26. E n  cada jan  t i  general y sobre cada uno de k/S p a n 
tos sujetos a discusión, jos que tomen parte en é«ta p.niraro 
usar la palabra una sola voz, salvo el amecho de rectificar, y 
consumidos dos turnos en pro y dos en contra, podrá el PYcuí- 
dente dar el punto ñor suficiente mente discutido.

Los individuos de la Ju n ta  directiva- y las corrosiones co -  
eargaa&í?. de alg-un ii furme r.o consumen mrno, y usaran ¿a p.o- 
lab-M cuantas v¡. cí s i o e r c a  í¡ecesario.

Terminada la discusión explicara el Presidente el obú to  de 
la votación, y declarará que se va á proceder á ella.

Art. £7. Las votaciones serán, siempre nomina:es, cualquie
ra  que Fea el olj-no sobre que versen, txospto cuando so trate 
del nombramiento de-cargos y eucsuones personales, e n -cuyos 
cases se harán  por papeletas.

A ra  28. Los acuerdos se toroarso por mayoría  de )< s votos 
representados en ja ju n ta ,  y en ca o de empate resolverá el 
Presiden te.

Guarnióse trato de la re form t de fstos e s t a tu to s , d é l a  
emisión de obligaciones ó d* ia continuac óu ó diso ue ió ade  -a 
Sociedad, será necesario ra ra  la validez de los acuerdos que 
éstos s e adopten por jas lo s  terceras partes  de los votos conri>- 
n e m e s  á ia jun ta .

Art. £9. Las actas de las jun tas  generales Fe firmará n por 
ei Presidente ,  Secretarios escrutadores y Secretario de ]a Su
ciedad.

También podran firmarlas todos ó cualesquiera de los a c 
cionistas asistentes; con esias ú lt im as firmas ó sin efins ios 
•fccutrdos tomados tendrá a fuerza ejscuGva sin  esperar a que 
sean aprobadas Jas pn?-la próxima ju n ta ,  saL o  cuando 
se tomare algún, ¿-cues do corrosa condición, que se hará  cons
ta r  ütí-bidamentc á fin ole qu i quede en suspenso m  ejecución 
hásm que  se huya llenado tal requisito.

Junta  directiva,
Art. 30. La Junte diveeUva *e compondrá de un Presi-iér¿te* 

un Vicepresidente, rrco Voeaies, que quedarán riomhradr.s por 
los f ii idadoris do ia 8 cieciad en el ae 'o  de su constitacióñ, y 
ejercerán sus Cfe-rgos durante  cinco a ins .

Si en el mismo tiempo ocurriesen vacantes, la misma Jun ta  
designará de eutre  k-s socios á Ti persona ó personas que deban 
llenar1 as.

Terminados dichos cinco año?, se renovará la Ju n ta  cana 
año en este, iúim a.: e.i es primer año siguiente saldrán dos i n 
dividuos designados por ia suerte; en el segundo otros do , y  
en el tercero el tocio réstame, si-cedo sustituidos por las p e r 
sonas que la ju n ta  general nombrare. Be io sucesivo las-1 reno
vaciones '89 ha rán  por orden de en trada  en igual forma.

Les individuos <ie i a. Ju n ta  serán reelegí bles.
A rt  31. Cuando por i¿m renovaciones parciales de la Junta, 

directiva deje de formúr p an e  el Presidente ó Vicepresidente 
de la misma, deberá p r e c e d í a  á la ePcoióu dal que haya ¿e 
llenar la vacante en la pr i nei\». Fesióu que la propia Ju n ta  ce
lebre una  v*z renovada.

A/t. 3£ La Ju n ta  directiva se reun irá  siempre que lo esti
me oportuno el. Presidente ó lo pidmi dos individuos de eha.

P a ja  poder tom ar r.cnerdos la J a u ta  directiva se necesita ia 
concarrericia a l a  seúón de tres de individuos cuando m e
nos, debiendo ser tomados aquellos por mayoría de votes de 
jos preceotes, teniendo el P res iien te  voto de calidad pará  r e 
solver los empates.

Art. 33. Los individuos de 3a Ju n ta  directiva depositaran 
en la Caja sooitD antes de en tra r  tu  el. desempeño de sus-.'car
go ̂  20 acciones de ia Sociedad cada uno, las cuales permañece- 
ráu  en eiía y serán inalienables mientras d^sem ueñen su s 'ca r
gos, y responderán directa y  especialmente de ios actos que 
Revén á cabo como individuos de- la Jun ta ,  á cuyo efecto no 
serán di vueítas á los individuos cesantes has ta  que se hnysjo 
aprobado las c o en tas de su últ imo año de su ejercicio.

Art,. 34. Corresponde á la Ju n ta  directiva:
A. E jecutar los acuerdos de la general ds accionistas.
Ü5. A dm inis trar  los intereses sociales en conñ^rmiaad á  d i

chos acuerdos y á los estatutos.
€ •  Preceder á la  adquisición de terrenos y  de cuantos ú i í -  

les, maquinaria, y demás necesarios para  Ja explotación.
W ,  Promover les obras de canalización que deban hacerse 

paro el desarrollo d*l negocio.
IL  Procurar ia eoioeación de las aguas de la Sociedad cor¿- 

forme á estatutos, y en general verificar todo aquello quepueda  
contribuir al mayor de&arrolio y  prosperidad de la misma.

F .  Nombrar el Administrador, Secretario, Ingeniero y  de
m ás oficiales-subalternos, fijando á cada uno ei sueldo que 
deba disfruta-,  y  suspender ó remover á dichos empleados* ~

te .  Convocar las jun tas  generales ordinarias y  ex traord i
narias, y  proponer á la ju n ta  general ei aumento dei ca-pitsl 
social, emisión d« obligaciones y demás que crea útil á la bue
na  m archa  de la Sociedad.

££• Conferir jun tos  ó por mayoría p a le  es al A dm in is t ra 
dor para la buena m archa de la Sociedad, en  quien podrán de
legar cuantas  fecultades estimen ceaveoientes, siendo dicho 
A dm inistrador quien en nombre de ia Sociedad llevará la f i r 
m a social.

T Í T U L O  I V .
Explotac ión.

Art. 35. La Sociedad d is tr ibu irá  sus aguas en  la forma que 
tenga por conveniente, colocando en el pozo ó pozos de su pro- 
pieaaá^los medios de extracción que mas le convenga, y cana
lizando las calles que sean m ás de su serado ,  tanto  en Gmcía 
como en Barcelona y demás pueblos dei llano, ejecutas do las 
obras necesarias por co n tra ía  ó por administración según sea 
más ú ti l  á sus intereses.

Eo el caso de verificar a lguna  ó algunas obras por con tra 
ta, formará los planos y establecerá las condiciones de ejeeu-*- 
ción que estime convenientes, coneediéudoLs • ai mejor posto? 
ó al que le ofrezca m ayor garantía ,  en la ^forma que para cada 
caso se consignará en el pliego de condicionas, reservándose 
en todo caso el derecho de vigilancia ó inspección duran te  la  
ejecución y la  recepción definitiva de la obra una  vez t e r 
minada.

Art. 86 . Las a g ía s  se cederán en  venta perpetua * en a boa
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arriendo temporal, según ¿los casos, a ju ic io  de la Junta 
¿Czmüva.

l'vSrs ventas de aguas que se efectúen á perpetuidad lo serán 
precio de 1.000 pesetas en concepto de entrada y 30 pese- 
concepto de canon anual irredimible, basta tanto que se 

¿£§s¿&n repartido 10o 000 pesetas á jas acciones como dividon- 
activos correspondientes á las mismas. Tan luego haya lle- 

...jsáa este caso se efectuarán las ulteriores ventas por el precio 
i^O pesetas en concento de entrada y de 4o pesetas c mo ca

n t i l  anual irredimible. Lo» precios lijados se entiend-n como 
¿S&íaimum, pues la Junta directiva queda facultada para fijar 

úreellos los que estiaie convenientes. Los abonos ó arriendes 
¿temporales se efectuarán a los precios y bajo las condiciones 
ujrj^ establezcan en la Junta dirtetiva.

Art. 37. La unidad de venta abono, para los efectos del 
.retícu lo  precedente, será el metro cubico diario, ó sean i 000 
blb—us en cada £4 horas, no podiendo concederse en ningún caso 
^ e n o s  fracción que la de oüQ lít-os diarios.

TÍTULO V.
Balance, reserva y  r e p i t ió  de beneficios,

Art. 38. Cada año, en el día 31 de Diciembre, se formará 
,4£: balance do la Sociedad y el correspondiente inventario, >in 
.g^rjuicio de los tanteosií.casuales que la Junta directivaprac- 
;££&&rá para el mejor cono umiei to de la marcha de la Sociedad.

áu i/39 . El saldo líquido resultante en los balances anuales 
(■&# distribuirá en la siguiente forma:

un 15 por 400 para formar un fondo de reserva.
Cinco por 100 para la Junta directiva, repartible por igua

la s  partes entre sus individuos como remuneración á los tra- 
de les ilísieos.

Y el 80 por 100 restante se repartirá por igual entre las ac- 
*&jzne$ como beneficios correspondientes á las mismas.

TÍTULO VI.
Disolución de ’ x Sociedad.

¿4rt. 40. La Sociedad quedará disuelta:
Prim eio. Por espiración de su termino natural.
Segundo. Por pérdida de las dos terceras partea del capital 

f a c ia l  desembolsado.
En cualquiera de estos casos deberá proceder acuerdo de 

j-xata general extraordinaria convocada y constituida en ie - 
forma.

Cuando se acuerde la disolución de la Sociedad la junta ge- 
uoruí resolverá el modo de proceder á su liquidación, des;g- 

jas ptrsouas que en unión de la directiva hayan de for- 
, la Comisión liquidadora y fijará la remuneración que ésta 

de percibir. No quedarán empero terminadas las opera
c ion es  d$ liquidación ántes de quedar cubierto el pasivo, amor- 
tfm ia s  las obligaciones que tal vea ?e hubiesen emitido y  cum 
plidos ios compromisos que ia Suciedad tenga pendientes.

TÍTULO VII.

Juicio arbitral.
¿tri 4L Toda cuestión ó diferencia que durante la existen- 

de ia Sociedad ó al tiempo de su liquidación surgiere so- 
h f€  La inteligencia de estos estatutos ó por cualquier otro m o- 

/¿w-3 , aera sometida al juicio de amigables componedores nom - 
¿ Yeados, uno por parte y por un tercero en caso do discordia,
.. arreglo á Jo prevenido en ¡a ley de Enjuiciamiento civil 

dirimir la cuestión.
; '' j£i laudo atb.tral será obligatorio para ambas partes bajo 

i i upa d.j o 000 píseths, que deberá pegar ia que pretendiese 
el fa llo , sin perjuL-ls de haber ds sujetarse a su 

/? .  ir plí miento.
•'Fmaimeute, lew señores cto?£aaLs prometen esta escritura 

ysla ^Lcj.edad ubtervar, cumplir y ejecutar en todas sus partes y 
,íív3 contravenirla en tiempu, con pretexto ni motivo alguno bsjo 
Cm  o o ■ i g se iones y renuncias ea derecho necesarias. Yo el N c- 

leí; he advertido y enterado de las prcscnpcines legales, 
gea ii, fc iS , hipotecarias y mercan tiles vigentes.

Asi io dicen y otorgan, siendo testigos D. Ba'domero Girora 
y Constanti, Pasa o-te de Notario de esta vecindad, y D. Rafael 
3L& Igle-i.a y Fernández, einpbade, vecii. o ce Barcelona. Y doy 
¿ s  ae*conocer á los otorgantes, su posición soeial y vecindad, 
d&í.eom-Q del contenió o do e*ta, escrit ura, la que les he leído y 
*áL los testigos íntegramente por haberío así elegido, d-.spués de 
Advertirles qc¡e tienen el derecho de leerla por sí; y de que flr- 
’.W&n ui os y otros ==Pedro M ás.=Antonio López.=Ciem ente 
j , s o L .=  Jaime Rubert.=  M g/aeí G asset.«Jose Marsans.=P. Po- 
gssá¿ y Miquel.—R, M&eaya y G ibsrt.=J. Gallardo.— Baldóme- 
,*$2 Gir.ona.=BaíYel:Laigiesia.=-3igi>ado: José Huberti.

En ia villa de Gracia, & % de Noviembre de 1883, ante mi 
if't-irá Huberii y Pastor, Notario del Colegio del territorio da 

’B&ree.'Qrja, con residencia su « s u  villa, y testigos que al final.
expresaran, comparecen D. Pedro Más y Matéu, propietario, 

Lvúo.ck; D. Antonio López y Vidai, también propiciado/casado; 
¿L OIemente a sois y Bovet, propietario, casado; D. Jaime R u - 
-aert y Más, del comercio, soltero: D. Miguel Gasset y Bcsch, 
Propietario, casado; D. José M&rsans y Llaverois, corredor, 
¿ ju ádo; D. Peiegrín Pomés y Miquei, Abogado, casado; Don 
J c :s¿ Gallardo y Guerrero, del comercio, casado, y D. Román 
-M&c&ya y Gibert, propietario, casado; tedes mayores de edad, y 
A f in o s  los dos primeros de esta villa, y Jos restantes de la eiu- 
d o é  de Barcelona, según las cédu’as personales qu« exhiben de 
octava  clase 3a del primero y segundo, números 1.027 y 15, ex
cedidas en 30 de Setiembre y 7 de Agosto de 4.881; la del ter- 

.¿ero* de décima clase, num. 226, librada en 2 del corriente mes; 
1? del cuarto, de noveua clase, núm. 7.992, expedida en 48 de 
¿ o  siembre del p.ño úHimo; de quinfa clase Ja del quinto, núme- 

¿78, m --fecha 29 do Setiembre del año último; de octava cla- 
¿ ?  ’.a del sexto, núm. 4.448, su fecha 9 de Octubre del año pró- 

pasado; ia del séptimo, áe séptima clase, uúm. 441, librá
i s .  en 27 del pasado Octubre; de cuarta clase ia del octavo, nú- 
m ero  360, expedida en í í  áe Mayo del corriente año; y de 
¿3 uinta clase la del último, núin. 8, expedida en 27 de Octubre 
Y Limo, que comprobadas se les devuelven; los cuales, aseguran- 
trio y apnrecieudo tener la aptitud y capacidad legal necesaria 

si váiiao otorgamiento de tste instrumento, sin-que al 
.¿/rorizante Notario conste cosa alguna en contrario, dicen:

\7ue en el día de hoy, ante ei suscrito Notario, han otorga-  
U :: ■•is -rutura ae formación de Sociedad &r,órnma por acciones 

’a explotación de aguas en el término «e esta villa, de- 
¿ouvL sda Compartía de aguas potables de Montaña, con dorai- 
v̂ ; . o  en Ceta dicha villa.

Q\iq en conformidad ála propia escritura y de lo dispuesto 
ei aru 3 f  de i a ley de 49 de Octuore de 4869 s-obre libertad 
Br¿ncos y Sociedades de cre*lito, un- señores comp¿recientes, 

.Jr'ñriO fundadores áe dichc S;ci?ic.-u la declaran constituida 
'r/,-o las bases y  estipulado * guadas en ia escritura de
& ' o ned a hecha referen cue.

los p rop io s  otórganos s i  _ a mencionada calidad de 
¿\yrcQ y fuaíiadoces de diera Sociedad Compañía de aguas po~ ] 

'e$ de Montaña, cumplienáo coa, io que previene el 30

délos estatutos de aquella, nombran para formar su Junta 
directiva á D. Pedro Más y Maiéu, D. Antonio López y Vidal, 
D. Román Macaya y Gibart, D. Miguel Gasset y Bosch y Don 
José Gallardo y Guerrero, siendo Presidente ti primero, Vice
presidente el segundo y Vocales los tres restantes.

Da lo que me requieren levante este acto público, al que 
han sido presentes por testigos D. Baldomcro Girona y Cons- 
tanti, pasante de Notario, vecino de esta villa, y D. Rafael 
La Ig'esia y Fernán.iez, empleado, que loes de Barcelona.

Y doy f j  de conocer á les señores comparecientes, su posi
ción íoeial y vecindad, así como del contenido oe esta escritu
ra, la que les he leído y á los testigos íntegramente por haber
lo así elegido, después de advertidos que tienen el derecho de 
leerla por sí, y de que firman unos y otros.=>Pedro Más.= An
tonio López.— Cleineale Asols.=Jáím e R ubert.=P . Pomés y 
Miquei.=Migut 1 Gas-eL^-Joté Marsans.— R. Macaya y Gi- 
bert.=J. Gallardo.— Baldomero Giróna.=6FUfael La iglesia.— 
Slgi ario: Je sé Haber ti.

Concuerda esta copia librada por primera vez para D. Pe
dro Más y Matéu, Presidente de la Junta directiva de Ja Socie
dad Compañía de aguas potables de Montaña con sus matrices 
que señaladas con ¿o? númejos 114 y l i o  obran en mi proto
colo corriente; y ?equeriso, Ja ugn o y firmo en un pliego de la 
clase 4.1 núm. 3.962, y ocho «ie Ja iá.\ números 4.007.257, 
ai 4.G07.S84, por ¿ni rubricados en 3a villa de Gracia á 9 de di
chos mes y <jik>.=-Signado: José Huberti.

Es conforme con su original exhibido, coa el que queda 
cotejado y devuelvo ai ínter? sa.do, de que doy fe. Y para que 
ooi.ste libro el presente, que signo y firmo en nueve pliegos de 
la clase 40.a, numeres 0 833.518, 0.833.5i9, 0.833.520, 0.833 521, 
0.833.510 y 0.833 522 al 0.833.525, por mi rubricados en la villa 
de Gracia á 9 de Noviembre de 1883. =  Signado: José Huberti,

Los infrascritos Notarios del Colegio del territorio de Bar
celona, con residencia en dicha capital, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica que anteceden del Notario D. José Huberti y 
Pastor, residente en Gracia.

Dada y sellada con el de nuestro Colegio notarial en Bar
celona á 22 de Noviembre de 1883.— Joaquín V olari.=L u is 
Gonzaga Gurri. X —704

Sociedad de altos hornos y  fábricas de hierro  
y  acero de Bilbao.

Ei sorteo púo'ieo de las 220 obligaciones de esta Sociedad, 
que han de amortizarse en el presente año, se efectuará el 1.° ce 
Diciembre próximo, á las diez de la mañane, en el domicilio 
de la Sociedad, Rivera, 49, y no en el salón de sesiones del 
Consejo, como se dijo  en el anuncio publicado en la G a c e ta . 
del 22 del corriente.

Bilbao 26 de Noviembre de 4883.=El Secretario general, 
Fernando Molina. — X

Ayuntam iento constitucional de M adrid . 
De los partes remitidos por la Administración pnaeipai áe 

Mataderos públicos. Intervención del Mercado da granos y  V i
gila de policía urbana, resultan ser los precios de los articulas 

consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne áe vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo..
Idem de carnero, de i ‘6ü á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i ‘50 á 5. pesetas el kilogramo 
Idem de oveja, de 1*20 á 4*80, pesetas ei kilogramo*
Despojos áe cerdo, de i  á l ‘£Ó peseta?:; el kilogramo.
Tocino añejo, de 2‘ íü á  2*20 pesetas el kilogramo 
Idem fresco, á 2 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 4*76 á 1*83 pesetas el kílogí&as/a.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo. 
j*móxs, áe 3 á 4 pesetas el kilogramo- 
Pan, da 0*40 a 0*50 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, á? 0*70 á 4*60 pes*t¿s el k ilogram o 

•¿adías, ae 0*66 á 0*80 pesetas ei kilogramo 
Arroz, ¿e 0*70 a Q*8U pesetas el kimgr&gao..
Lentejas, de 0*34 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0l22 pesetas el kilogramos.
Idem mineral, de 0*08 á 0*40 peseUs el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 oesetas ei kilogramo.
Jabón, de i  á 4*30 pesetas el kilogramo, 
patatas, de 0*44 á 0*24 pesetas ei kilogramo.
Aceite, de 4 á i ‘20 pesetas el litro, y de 40 á H  el decalitro. 
Vino, áe 0*78 á 0*84 pesetas ei litro, y de 7 á 8 el deealihró.. 
Petróleo, de 0*73 á 0*80 pesetas si litro, y  de 6 ‘20 á 7S3Q el ’ 

decalitro.
Ba -su étgüMdas* —Vacas, 49o. — Carneros, 399,.— T®na«-. ■ 

ras, 58.—Cerdos, 232.—Ovejas, 65.— Total, 949,
Su peso ea. k ilogram os.,. . . . . . . . . .  67,363.

Prmos i  los iabl&j$r&i<
Vaca, 4 a 4*37 á 4*52 pe setas kilogramo»
C ancro, de 4*31 á i ‘38 pesetas kilográmo.

§u pñtu remitido par la Administración prmap&l i»  m m m m  
rj &rlüriQ$ resultan ser ios productos reemdadoq m w m  .wpifat 

m el día i* ayer los siguientes:

Prnm U TOeMdacióo. Pl«*. C tó . | Poatoi da racmáaciiSa. %-Mi.

f o le d o ,  .......... i .697*24 C o r r e o s ... 134*41
S eg ov ia ,   1.637*03 M ataderos.. .........  19.84**35.
Noria...........................i 7.162-91 Mostensas. ; _____   849*45
BI! bao. . . . . . . . . . . .  1.305*64 M a t a d e r o s . .
a.í*^ón    806*53 Imperial. . . . . . . . .  345'44
V a l e n c i a . . . . . . . . . .  4.129*28 '
Mediodía. . . . . . . . . . .  19.360*22 ■
Ciudad Real   4.o8í‘44 ¡ T otaj. . . . . . .  62.06390

Madrid 27 de noviembre de 1883,

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 28 de Noviembre de 1883. 

T3HPERATDRA í
ALTURA y haaedad de! air*.

SOSAS. * J » T  TEŜ ÓMBTSO ~
í V j  t  Humed». J dsM W ,iww- **  ^  .
lailímeíros, S«co. eiáo, ?

«deltaa.. THH6 —0*6 —0*3 • NF. . Calma. Despejado.
9 de la m.. 74!‘27 4*7 34 NE. . . :  Brisa., Celajes.

! 1 del día. .  ñl *0 7*4 N. • - . Idem, .  lldem.
I de la t . .  710*42 12*0 8*3 S E , . . ,  ídem-*. ídem. ' -
ád els . t . , ,  711 ‘66 7*0 4*6 Calma. Despejad©»
3 d t  U a „  5*3 s*4 ,SE . r.. Idem: !

Temperatura ádl aire, á la sombra,,» . , 126
Idem m í a i m a 4• ,#>•  ........... .. —LO

Diferencia..  .......................... >------ - • L3‘6
Temperatura máxima al Sol, á do£ metros de la tierra, 10*7
Idem id., dentro de una esfera de cristal................  37*3

Diferencia............................... . . .  18*1
Temperatura máxima á cielo descubierto] junto á la

tierra vegetal ó laborable................................ .. 1
Idem mínima, id.................................................     —3*4

Diferencia............................................................ 224
Velocidad del viento en las ultimas 24 horas (kilóme

tros)..............      13Í
• Oscilación barométrica id. (milímetros)..................   16

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve
áé la noche........................................................... ...... - f  6 0

Lluvia ea las últimas S4 horas (milímetros)... . . . . . . . . .  »

3*spachos tehgró fióot recibidos m  el Observatorio ^  M m n é  
sobre el esmdo atmosférico en varios puntos ds la Península 
é  las nueve áe U m añana , y m  Francia i  Italia é  las sisu? 
él día 28 U  Noviembre de 1883.

Altar* Tempera- Diree- Faena 
bjrométtie» tur» Ksud, B,u4,

LOCALinxoxs. 4 0° y ai 111- en grados tióa deí dei.
vei del mar centosi- i# to ?ient0< del cielo. <iela®wen milímetro» males. TI0Ulü-

S. Sebastián. 768li 8*2 SO Calma. Casi desp.® Trana.*
Bilbao    707‘9 6 0 SE.. „ .. Brisa .. Nublado. . Agitada
Oviedo  766‘á 5*0 SO.*.s. itíeoa.. Casi desp.0 »
Corana (7 h.). 763 9 7*4 SE. ...C alm a Despejado. Agitada
Santiago  765*8 » E Idem . ídem  »
Orense  770‘0 7 0 N O .... Brisa.. ídem . . .  »
Pontevedra. 765*6 6'2 N .. .. . .  Calma. Idem  »

Oporto   766*6 10*3 E. . . . . .  Viento Ais. nubes. A. ag.#
Lisboa(8 h.). 766*4 6‘4 NK  Brisa.. Nuboso... Tranq,4
Cáceres.  » 4*l N fi,... ídem .. Despejado. *
Badajoz  763 9 6‘0 N E .... Calma. Nuboso.... »

S.Fern,(7 h.j 766-8 12 I £  Brisa.. Despejado. Picada.
S evilla ...... 765 0 9*2 NE,..  Calma Cubierto . *
Tarifa   765*2 13*6 E  V.* fte. Nuooso Agitad
Málaga  769 0 i8‘3 E   Brisa .. Celaje* Tranq.4
Granada  767*4 6 8 NE... Caima. Despejado. *

Caíuagena... 766*7 43*0 N . . . . .  Idem.. Celajes—  Llana
Alicante . . . .  770*0 42 6 NB. . .  Brisa . .  Despejado. Rizada.
Murcia  769*0 9 0 O í-O ...Idem . Celajes... *
Valencia  768‘7 4 0*0 NO  Ídem. Despejado. »
Palma    768*7 4 i ‘9 N   » Idem . Tranq,*
Barcelona... 768*1 4 0*3 NO.. . .  Calma . Ais.sube* >

Teruel  774 4 4*6 N Idem... Despejado. »
Zaragoza  » 3 7 NO • • • • Idem .. ídem .. ¡>
Soria. . . . . . .  769 1 3*0 SO. Brisa..  Idem  *
Burgos,  770*1 —0*5 NE. .. Calma . Celajes.. . .  a
Valladolid ..  773*3 0*0 NO*.... Brisa Nuboso... »
Salamanca.. 766*7 2*8 E  Idem.. Despejado *
Segovia..... 770*7 2*0 E Calma. Ai».nube» »

Madrid   770*4 4*7 NE. . . .  Briía . . Celajes.... »
Escorial  773*1 9 2 NE ..  Calma. Idem. . »
Ciudad Real. 774 8 3*0 O Idem Despajad© »
Albacete.... 773*9 3 5 NO Brisa.. Nuboso.. »

P a r í s 773*0 —0*1 SSE . . Calma. 'Despejad* *
Gris-Néz.... 770*4 7*0 SSE. . .  B.* fte. Ais. nube».
SL Mathieu. 768*4 4 2*2 SSO. . .  Brisa.. Despejado. »
tela d*Aix. , ,  771 4 6*8 S . . . . . .  Idem . .  Ais. nubes *
Ria-rmz.. 7 6 9 * 5  4*5 E... . Idem .. Nuboso .. *
Clermoci. . ,  774*2 —‘1  ̂ , N O .... Caima. Ais. nubes. »
Ptírpiñán . . .
Sida..  770*8 4^2 E Brisa. .  Nuboso.... %
N iza...........

Roma   766*4 8*1 N . . . . .  Idem.. Despejado. »
Ñapóles.....
Palermo . . . »
MY-U  ........ 762 9 4 6*7 SE . . .  .¡Viento. Cubierto., »

Bírecaíétt geaeral de C orrem  y  Telégrafos»
Se^ún los p&ftss recibidos, ayer no llovió en provincia a l

guna*

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.— Con motivo del cumpleaños de S. M. el 
R ey, ayer tuvo lugar una recepción solemne en el .Reai 
Palacio, dando principio á las dos de la tarde en el salón 
del Trono.

S. M. vestía el uniforme de Capitán General, y cruzaba 
su pecho la banda amarilla que sirve de insignia á la pri
mera entre las condecoraciones alemanas: la del Aguila
Negra.

Detrás de SS. MM. y AA. ocupaban sus puestos los 
altos empleados de Palacio, Gentiles hombres, grandes de 
España y Ministros de la Corona.

Ei Cuerpo diplomático, presidido por el Nuncio de Su 
Santidad, ocupaba uno de los extremos del salón.

Los Capitanes Generales .'y. Caballeros del Toisón de 
Oro fueron recibidos primero en la Cámara y después en 
el salón del Trono

Empezó la recepción pasando por delante de S. M. el 
R e y . todos los Oficiales generales que se encuentran en 
Madrid, asi como los .Tefes y Oficiales francos de servicio.

Han asistido además á esta recepción, que ha sido una 
de las más Concurridas, muchos individuos de la Grandeza 
de España y hombres públicos, Comisiones del Tribunal 
Supremo, de la Audiencia, Juzgados de Madrid, Universi
dad, Instituto, la Diputación provincial y  el Ayuntamiento 
casi en masa y con sus Presidentes á la cabeza, Directo
res generales y Subsecretarios de los Ministerios, y  Comb 
siones del Colegio de Abogados, etc., etc. ¡

La recepción de señoras ha sido brillante.
Terminada la recepción á las tres de la tarde, se dig

naron SS, MM. conversar con Tos Ministros’y otras dis- 
tingui.dás personas, pasando después á la Cámara, en la 
quejpoibieron. á las señoras del Cuerpo diplomático^,
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DISCURSO
l e í d o  p o r  b l  e x c m o . s r . d . f r a n c i s c o  r o m e r o  y  r o b l e d o ,
PRESIDENTE DE LA MISMA, EN LA SESIÓN INAUGURAL DEL
c u r s o  d e  1883 Á 1884, c e l e b r a d a  e n  25 d e  n o v i e m b r e  

d e  1883 (1).
Lleguemos á ella. Rotos los diques que contenían el 

humano pensamiento, no podía éste permanecer encerra
do en los límites de su primera y mayor victoria. El prin
cipio de autoridad y el de la tradición tuvieron que com 
partir con el del libre exam en el imperio del mundo, y  la 
conciencia que había recobrado el derecho á juzgar sus 
propias creencias, sometió á los rigores de la crítica ins
tituciones, costumbres y  leyes, indagando la legitimidad 
de sus títulos y la verdad de sus fundamentos. Entonces 
empieza la vida moderna, la vida de la libertad, en que 
concluyen las potestades absolutas, y la autoridad se cons
tituye por la representación y la influencia de todos los 
elementos sociales, tomando como base m uchas veces, 
pero siempre limitando los poderes históricos. No podía 
llegarse á este resultado, y  al apetecido y  necesario con
cierto de uno y otro elemento como medio el más condu
cente para asegurar la felicidad de los pueblos y de los 
individuos, sin que antes se produjesen entre esos factores 
esenciales del nuevo organismo social, el elemento tradi
cional y  el popular, rozamientos, choques y  á veces san
grientas represalias.

En esta nueva vida, ansiosos los pueblos de intervenir 
en sus propios destinos, habían sido precedidos los del 
continente europeo por el de un país venturoso, situado 
por la Providencia en posición favorecida y  singular, d e 
fendido por el Océano y  dotado de un genio práctico y  
perseverante, grandemente apegado á su historia, am ante 
de lo posible, y  jamás deslumbrado por el ideal. Me refie
ro á Inglaterra, donde vam os á tomar con frecuencia  
ejemplo, para constituir ó perfeccionar las instituciones 
representativas; allí, sedimento de la historia y de la tra
dición; entre nosotros, producto elaborado por la ciencia, 
perla imitada que jamás obtendrá acaso el oriente de la 
perla natural. Pues bien, en ese pueblo privilegiado fuó la 
vida de libertad anterior al descubrimiento de la impren
ta; si bien cumple su últim a revolución y adquieren defi
nitivo aplomo sus instituciones, cuando ya el pensamiento 
podía tener á su devoción aquella poderosa palanca.

En el desarrollo natural de los hechos humanos, n in 
gún descubrimiento de fuerza anteriormente ignorada re
corre la línea de su destino hasta que consigue vulgarizar 
su uso, adaptándose á la variedad de intereses y  de nece
sidades á que puede prestar útil concurso.

La imprenta, que había servido para perpetuar el libro, 
y  para salvar las distancias que en el tiempo y  en el espa
cio dificultaban el comercio de las inteligencias de d iver
sos países y  épocas histórica?, se puso en aquel pueblo al 
servicio de la libertad, y habló en nombre de los intereses, 
de las ideas y  de las pasiones, sirviendo de conductor á la 
Influencia popular en la gestión del Estado. Ella constituyó  
una tribuna pública que sustituyera al foro popular de las 
pequeñas repúblicas griegas, y  por ella fué posible dirigir - 
la voz y hacerla oir diariamente á m illones de conciuda
danos extendidos por la superficie de dilatado imperio; y  
lo que es más, logró al fin que su eco resonara por todo 
el mundo. A siglos de distancia del invento de la imprenta 
surge el periódico, que es la aplicación de ella, que ha 
ejercido m ayor influencia en el modo de ser de las socie
dades, y  el que ha suscitado el problema de los delitos lla
mados de imprenta.

El descubrimiento de ésta, claro es, ni hizo presentir 
ni pudo hacer sospechar á las sociedades antiguas los efec
tos de la prensa periódica. Era menester, para que se re
velaran en toda su importancia, que coexistieran la prensa 
y  la libertad política; el periódico y la tribuna, y que la  
sociedad, llamada á influir en sus destinos, tom ase á aquél 
por principal conductor de sus aspiraciones y de sus nece
sidades, y  por arma de combate en el choque de las pre
tensiones de los partidos. Entonces debieron ponerse de 
manifiesto sus ventajas, pero también sus peligros, séquito  
indispensable de todos los hechos humanos.

Aspirar á resolver el problema de la prensa política, 
por la única consideración de que la imprenta no es sino 
im  modo de traducir en signos visibles la palabra, es res
balar por la superficie de la cuestión, sin detenerse s i
quiera á plantearla. Hablar de la inviolabilidad del pensa
m iento, para rechazar toda ingerencia del poder social 
en el examen de esta materia, es ampararse en una fór
m ula absoluta y  jactanciosa para excusarse el trabajo de 
exam inar la verdadera cuestión jurídica, y  es dar por re 
suelto lo mismo que se trata de analizar y  definir. La his
toria ha negado siempre esa pretendida inviolabilidad al 
pensamiento exteriorizado. El sentim iento de la  sociedad  
actual no se la concede, y  aun fuera del campo legal, su s
ceptible y  receloso, provoca cuestiones de honor, y pide

f f)  Véase la Gaceta d e  a y er .

reparaciones individuales en los agravios. Esa inviolabi
lidad demandada para el pensam iento, ¿puede cubrir 
cuanto exprese la palabra? ¿Es pensamiento que debe te
nerse por inviolable, la expresión de la pasión malsana, 
del propósito inmoral y antisocial, del vil ultraje? La pa
labra no es siempre el único modo de expresar el pensa
miento, que se traduce por otros diversos actos. ¿Por qué 
la distinción, y con la distinción pretender para el uno la 
inmunidad, y el castigo y la represión para los otros? El 
pensamiento del homicida no tiene otra expresión más ri
gurosamente exacta que el acto de hundir el puñal en el 
corazón de la víctim a. ¿Quién se atrevería á pedir en 
nombre de la inviolabilidad del pensamiento la impunidad 
del asesino? No, no es esa la cuestión.

El pensamiento es inviolable en el santuario de la con
ciencia, y aun traducido al mundo exterior, es como in
violable en la historia, en la ciencia y en las letras, ó sea 
en las artes de la imaginación, en cuanto no choca con 
intereses terrenos y actuales. Pero aplicado al mundo que 
nos rodea, y convertido en instrumento de la lucha dia
ria, atacando personas ó instituciones, puede delinquir, y  
si delinque, debe ser reprimido por la sanción protectora 
del derecho colateral y sim ultáneo. Sea en buen hora 
absolutamente libre, cuando, en brazos de la especulación, 
pide al mundo material y  á las leyes físicas la explicación  
de sus arcanos; cuando demanda al mundo social y á las s 
leyes morales reglas que perfeccionen el organismo de la 
sociedad, ó un poco de luz que ilumine las dudas de la 
conciencia. Dejad libre al pensamiento entonces. ¿Quién 
sería osado á estorbarle, cuando j)oseído de la evidencia  
científica atraviesa los no surcados mares en busca de 
tierras ignotas; cuando movido por la sed insaciable de 
conocer y de saber, desafía toda clase de peligros para es
tudiar la flora de regiones por donde no se derramó toda
vía el ambiente de la civilización; cuando arrastrado por 
la fe religiosa lleva la palabra y la luz del Evangelio á 
seres hermanos nuestros que viven en las sombras de la 
ignorancia y en los terrores de la barbarie; cuando m o
vido por el inextinguible afán de dominar la naturaleza 

¡ que le rodea, baja con el buzo á reconocer y estudiar el 
fondo de los mares; cuando penetra con el minero hasta  
las entrañas de la tierra, ó cuando se eleva en los aires 
para abarcar con su mirada el espacio? La humanidad 
marcha incesantem ente hacia sus m isteriosos fines, im 
pulsada por el pensamiento y sostenida por la fe. Reunien
do y  atesorando los productos de su experiencia, cons
truye la escala para ver de llegar á la suprema razón de 
lo creado. En esta gran em presa, sírvele m aravillosa
mente la imprenta. ¿Qué interés bastardo puede ofrecer 
obstáculos á osa labor que ennoblece á la especie h u 
mana? Por mi parte ni lo conozco ni lo concibo.

Pero si descendemos de la especulación á la vida; si 
pasam os á exam inar los derechos y  los deberes del hom
bre perteneciente á una sociedad cuya existencia es indis
pensable para su propia existencia; si queremos garanti
zar el derecho de cada uno frente al abuso posible del de
recho del otro, ó del de todos, entonces es otra la cuestión, 
y e l problema es distinto. No hablemos ahora de la invio- 

; labilidad del pensamiento: hablemos de la necesidad del 
ser social y de las garantías de la persona humana. Y á 
este fin, ya que se valga el hombre de la palabra, de la 
imprenta, de cualquier otro medio para prestar unas v e 
ces su concurso á la obra común, para dificultarla ó des
truirla otras, siempre es necesario disciplinar su conduc
ta, con el objeto de que prevalezca la idea esencial y su 
perior de asegurar, dentro de sus lím ites naturales, la a c 
ción del Poder público, necesaria para la subsistencia del 
ser social. Aquel obra legítim am ente en todas las esferas 
donde se desenvuelve la actividad individual, encerrándola 
dentro de ciertos términos, impuestos por la justicia y por 
la necesidad de ia conservación de la sociedad. En las re
laciones de los hombres entre sí y  con el Poder público, 
la ley  establece ciertos deberes que garantiza con sancio
nes eficaces llamándolos delitos com unes. Sobre las rela
ciones com erciales y  la libertad del cam bio que conduce 
á facilitar la satisfacción de las necesidades materiales, 
establece derechos efectivos, protectores ó fiscales, y  crea 
á su lado el delito de contrabando que oscila al compás 
de la mudanza de aquellos derechos. Para preservar los 
políticos y garantir su ejercicio, por ejemplo, el del sufra
gio, crea los delitos electorales, tan varios y mudables 
como los procedimientos y las leyes que regulan el ejer
cicio de aquella importantísima función. En una palabra, 
cuando la ley interviene en todas las relaciones sociales, 
condicipnando el ejercicio de todos los derechos del hom 
bre, ¿por qué se ha da pretender la absoluta inmunidad 
para el periódico, ni qué ocasión hay con tal m otivo para 
invocar los nobilísimos títulos que tiene el pensamiento s  
ser respetado y nunca anulado? No: los delitos de la pren
sa periódica, mal llamados de im prenta, tienen su natural 
y justa clasificación entre los que van contra el orden pú
blico y contra la seguridad del Estado.

No es la prm sa por sí misma condición para la vida

ae ia noertaa, sino solo en el concepto de ser el meaM? 
más eficaz y poderoso de publicidad, la cual, sí es e x a c ta  
que constituye la esencia del régimen liberal. Muchos s i 
glos antes de que la imprenta fuese conocida ex istieron  
todas las combinaciones posibles en el organismo guber-- 
namentai para asegurar la intervención del pueblo s e  
dirección de sus destinos. ¿Y qué sucedió cuando por pria- 
mera vez apareció la prensa periódica y política, sin 
bargo de hacer su presentación en el seno de una socieda Y 
regida por instituciones libres como las de la parlamenta
ria y constitucional Inglaterra? Que el Parlamento no r e 
conoció en aquel nuevo elemento de influencia, de c r ít ic a  
y de inspección un auxiliar provechoso, sino un enemigo* 
perturbador, y en vez de protegerla, decretó al principó^  
contra ella restricción y persecuciones. Los primeros 
critores ingleses, por ser considerados como reos de cútz 
traición en el hecho de haberse propasado á censurar 
poderes de un pueblo libre, pagaron su atrevimiento coa- 
repugnantes m utilaciones y hasta con la vida.

Sería largo enumerar los bilí que se dictaron en e s a  
nación contra los delitos de la prensa política, hasta l le g a r 
al estado actual, sostenido m ás por la mesura de los pe
riódicos, por la fortaleza de las costumbres y por el res
peto á las leyes, que por la falta ó inexistencia de ésta ss  
Y sería también inútil invocar ios hechos y examinar laso  
distintas legislaciones de todos los países para autoriza!'' 
una verdad por nadie puesta en duda, y que forma la pri
mera conclusión de esta parte de mi discurso. Por medio- 
de la prensa periódica es posible el delito. En esto estam ea  
de perfecto acuerdo los hombres de todos los partidos ;y 
de todas las escuelas. Supuesto, pues, el delito, busquemo £ ; 
el punto que marca las diferencias que nos dividen.

La arrogancia de los términos en que se plantea esi$¿ 
cuestión sobre la existencia ó inexistencia de los delitos elf • 
imprenta parece señalar una contradicción profunda, 
dical é inconciliable entre las opuestas opiniones. M a s  
cuando la cuestión se despoja de su pomposa vestidura : f  
se atiende á su fondo, resulta que los partidarios de 
inexistencia de este delito, apóstoles de las escuelas m á s-’ 
liberales, sólo quieren dar á entender en aquella frase 
sobre los abusos de la prensa no deben dictarse d isp osic io 
nes legales separadamente, sino que deben mezclarse y  
confundirse las necesarias á reprimirla entre los dem áo  
artículos del Código. Es decir, que la cuestión es de p u n o  
forma, y queda reducida ¿ un juego de palabras.

En este punto no valdría la pena de sostener la diver
sidad de pareceres si razones m ás fuertes no nos obliga—- 
sen á llevar la cuestión á otro donde resultan ya más h o n 
das las diferencias.

El problema hay que plantearlo sobre si hay ó no e s 
pecialidad en los de itos de imprenta; es decir, si faltan e x -  
ellos algunas de las condiciones comunes porque se á&*»~ 
termina la imputabiiidad, y si hay ó no otras que aeon&e»- 
jen alteración en las penas. Todos ios delitos tienen algca  
de especiales, y por eso se distinguen los unos y los otros^ 
Sin embargo, llevan el nombre de delitos comunes a q u e 
llos que por lastimar intereses permanentes, lo son ba% * 
todas las latitudes, cualesquiera que sean las form as 
Gobierno, Repúblicas ó Monarquías. Hay otros, como los f e  
contrabando, los delitos electorales, y aquéllos que se - 
fieren á un interés más ó menos transitorio, como los qm - : 
regulan y sancionan el ejercicio de cada uno de los dere
chos políticos, que son positivamente delitos e sp e c ia le s  
entre los que, á mi juicio, no puede negarse un lugar á Is¿- 
llamados de imprenta. Pero todavía habría de ser de p ora- 
monta disputar esta especialidad; porque ella, por s í s e ise 
no valdría el trabajo de ir contra la corriente ni de luchan  
con la moda.

La verdadera, la esencial especialidad de este g é n e r o  
de delitos está en la naturaleza del agente responsabkv  
En este punto hay por parte de los que no opinan eom i>  
yo, un olvido completo de los principios más vulgares* ¿cr
ia imputabiiidad, ó una injusticia irritante. Sea lo uno ,a* 
lo otro, contra ello se subleva m i conciencia jurídica,, y  
espero de la imparcialidad de la vuestra que ha de acomv 
pañarme en este m ovimiento de mi espíritu.

Siendo la responsabilidad na hecho personal, persona- 
lísimo, ¿en qué principios de justicia se  funda esa respon 
sabilidad creada en el Código de 1870, vigente hoy en Iss* 
m ateria, cuando después de cometido el delito p e r m a n e c 
en suspenso como la espada de Dam ocles sobre gran n u 
mero de personas, viniendo á caer sobre aquélla que méss- 
confiada ó imprevisora nada hace para eludir la a c c ió n  
de la ley? ¿Dónde, en qué legislación com ún existe un d e 
lito, ó un género de delitos, que, producto de la confabu
lación de varios agentes, lim ite la responsabilidad á 
sólo y la sortee entre ellos al «izar» favorable siempre 
más diestro en burlar la acción de la  justicia? ¿Qué d i s 
posición hay, ó ha habido de derecha com ún en tiem po  
país alguno que haya arrancado la tánica de la r e sp o n sa 
bilidad del verdadero culpable para investir con ella á m o  
inocente? ¿En qué principio se funda una doctrina 
parece conducir á la afirmaeíém Se el castigo p e r s o  -
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nal es compensación material dei daño, oponiendo á la 
víctima del crimen la víctima de la ley, satisfaciéndose 
ésta ante la razón con poner inmerecido ó merecido un 
mal frente á otro mal?

Pees tanto absurdo encierra siempre la legislación de 
imprenta, separada ó confundida en el Código penal, ad
ministrada por Jueces ó por Jurados, al establecer esa res
ponsabilidad subsidiaria que va de uno al otro, del editor 
al director, del director al propietario, de éste al dueño de 
la imprenta. ¿Cómo puede sostenerse, ante tan evidentes 
consecuencias, que no existe especialidad en los delitos de 
la prensa?

Pero hay más. En eí delito común, el proceso no se 
encamina directamente contra nadie: se dirige al esclare
cimiento de la verdad; y cuando esta resulta comprobaos, 
se exige la responsabilidad a uno ó á muenos, según sean 
uno ó varios, los que resulten autores del hecho perse
guido. En el delito de imprenta, tal como se encuentra en 
el Código penal, no puede haber sino un solo culpable, 
aun cuando sea notoria la intervención de muchos en la 
publicación, por cuyo medio se comete. Las cuestiones de 
corresponsauilidad y de complicidad que la ley, en todos 
los demás crímenes, preve, define y pena, quedan aquí 
preteridas y abandonadas. La verdadera aplicación de los 
principios del derecho común á esta clase de delitos coli
garía á castigar juntamente en cada caso al autor del ar
tículo, al editor, al director del periódico, al dueño de la 
imprenta, á los cajistas y á los repartidores, agentes todos 
voluntarios, que intervienen y concurren con actos que 
en cualquier otro género de hechos penales determinan 
responsabilidades gravísimas. Ante demostración tan cum
plida, es patente el error de no querer tomar en cuenta la 
especialidad del delito del periódico político, manteniendo 
un sofisma en pie con mengua de la justicia. A esa ciega 
obstinación de algunos hay que atribuir la instabilidad 
de la legislación de imprenta, y el que esta cuestión, agi
tando los ánimos, permanezca siempre abierta á la con
tienda y á las pasiones de los partidos.

Urge buscar un medio que ponga en armonía las dis
posiciones legales sobre esta materia con lo que precep
túan la razón y los principios umversalmente reconocidos 
en materia de imputación y de responsabilidad. El error 
principal ha consistido en buscar lo individual donde no 
hay más que lo colectivo. El libro y la hoja suelta son el 
producto de sus respectivos autores. El periódico, no; no 
empeña la responsabilidad de ninguna persona determi
nada, porque tendría que comprometer la de muchos. Es 
asociación de esfuerzos individuales, arma general de 
combate, expresión de un pensamiento colectivo.

Mientras se olvide la naturaleza excepcional del agente 
en tal delito, y se persista en buscar una responsabilidad 
persona-i para esta clase ce hechos, resultarán la crueldad 
ó la impunidad, y en uno ú otro caso la injusticia.

Mas«.si en la imputación de la responsabilidad salta- á 
la vista.tan gran diferencia entre les autores de unos y 
otros delitos que parece inexplicable anomalía, no menos 
cierto es que tampoco debemos apartar nuestra atención 
dei influjo que sobre este género de delincuencias ejercen 
las circunstancias en que los hechos tienen lugar. No pu- 
diendo la ley seguirlas siempre en su instabilidad para 
amoldarse á las exigencias de cada momento, es admisi
ble, y aun suele ejercitarse con unánime aplauso, cierta 
arbitrariedad generosa en la conducta de los Gobiernos, 
que ponen á veces en su proceder una tolerancia que en 
otros casos no consentirían ios principios legales. Tam
poco la opinión sufriría sin protesta esta arbitrariedad en 
ninguna otra clase de delitos incluidos en el Código pe
nal; y la diferencia están palmaria, que en ninguna ley 
se ha concedido acción pública para perseguir los excesos 
de la prensa. Es cierto que también para ellos se incoa el 
procedimiento de oficio; pero el sentimiento público, que 
ni estimula la persecución ni denuncia el hecho al poder 
gubernativo, deja á éste principalmente el cumplimiento 
de tales preceptos legales, y pide que para realizarle equi
tativamente adormezca ó estimule, según los casos, el 
celo del Ministerio público. La influencia de las circuns
tancias es, por lo demás, decisiva,eri esta materia.

Suponed en el ejercicio del Gobierno, frente á una 
guerra extranjera ó á una guerra civil, á los más ardoro
sos defensores de esta libertad, y los veréis limitarla y 
aun suprimirla.

Son los periódicos expresión de fuerzas sociales y polí
ticas, representación de las mismas, y nunca signa ni voz 
de la razón desapasionada y fría que debe regir á los Esta
dos. Compruébase esta verdad con el hecho notorio de que 
afiliados á un partido, son de antemano conocidos los ju i
cios de cada uno sobre todas las cosas políticas. El juzgar
las con un criterio inflexible, á través de un prisma siem
pre empañado de pesimismo ó de optimismo, llegaría fre
cuentemente hasta el punto de engendrar el desaliento, el 
desvío y aun el exceptismo en gran número, de lectores 
honrados; y produjeran tales efectos en todos, si hoy no 
mantuviera la fe de los más la consideración de que en los

1 actos humanos van mezclados y confundidos los bienes 
con los males, superando en mucho los primeros á los se
gundos en el ejercicio de la libertad de impranta. De cual
quier modo, es innegable que falta á la prensa periódica la 
primer condición que hace respetable la labor del pensa
miento humano. Fáltale el desprendimiento del interés ó 
de la pasión para acercarse severa é impasible al estudio 
de los hechos, y no amoldarlos á Unes preconcebidos, sino 
sacar de ellos provechosa enseñanza, erigiéndose en Juez 
imparcial de lo pasado y en guía seguro que nos conduz
ca á mejor porvenir. Son las contiendas de la tribuna y de 
la prensa combate de intereses y conflicto de fuerzas, por 
lo cual la mayor ó menor rigorosa disciplina á que unas 
y otras deben someterse, lo determinan en primer térmi
no las circunstancias. Por la diversidad de éstas, se expli
can el mayor rigor de la legislación en unas épocas y la 
mayor blandura en otras , dentro de un mismo pueblo , y 
la.diversidad de legislación en pueblos distintos. Pero en 
medio de tal diversidad, y por ésta misma, queda demos- 
irado el principio eterno y evidente que establece la res
tricción para el abuso, )a pena para el delito.

La sociedad es menester qus viva ; el poder que ella 
absolutamente necesita es forzoso que se defienda. El sen
timiento de la propia defensa es tan vigoroso en los pode
res públicos, como en el individuo, y aun quizá es más 
caviloso y más susceptible. No hay , rio h u bo, no puede 
haber en el mundo poder constituido que se abandone in
diferente y desarmado á todo ataque de sus enemigos. A 
veces el exceso de la represión ensangrienta la historia; 
pero el abandono voluntario de la propia defensa es ex
cepción desconocida. El progreso de la época moderna 
ha podido erigir en ley de civilización la tolerancia ; pero 
no ha intentado deificar el suicidio. Yed la experiencia de 
los siglos, interrogad vuestros propios recuerdos, y sin po
derosos esfuerzos de reflexión, que marquen el límite don
de debe encerrarse el derecho, aquélla y éstos os dirán 
que el ardor de la fe en los principios realizados, que la 
adhesión recelosa al ideal que se toca, que los goces in
quietos de la primera posesión han suscitado siempre y 
continuarán suscitando temores, suspicacia, intransigen
cia y persecuciones. Esta es la historia; este es el mundo; 
esta-es la vida. Así fueron las Monarquías y las Repúbli
cas. Unas y otras obras, al cabo de los hombres que si per| 
siguen por igual el ideal de la justicia, por igual tienen que 
sufrir el combate y la contradicción de las pasiones.

La prensa periódica no puede ser absolutamente libre, 
sino á una condición, que ce seguro rechaza: la de vivir 
deshonrada. Unicamente ahí donde el menosprecio á sus 
manifestaciones fuera tanto que éstas resbalaran en la co
raza de la indiferencia pública; allí donde fuera poco me
nos que oficio vil el del periodista, podría vivir en esa so
ñada, absoluta y total independencia. Pero cuando es la 
defensora hábil y severa de las necesidades verdaderas y 
de las aspiraciones legitimas; cuando honradamente abra
za la causa de intereses legítimos y de opiniones .sinceras; 
cuando su voz suele llegar al corazón dei país y halla eco 
en sus sentimientos, la prensa libre es la primera y la más 
interesada enemiga de la prensa licenciosa.

Pueblos hay venturosos que, llegados á edad madura, 
emel régimen constitucional, yen .enmohecerse ■ sus leyes 
en el olvido, y apenas si ofrecen ya ejemplo de procesos 
por delito de imprenta. Esos pueblos no carecen, sin em
bargo, de leyes duramente represivas en tan delicada ma
teria: quizás por haberlas tenido y por haberlas aplicado 
bién antes, hoy pueden olvidarlas. Tal es el influjo sobre 
la educación y las costumbres de las leyes cuando son 
justas y han sido aplicadas sin flaqueza. Pero sea cual
quiera la causa, el diecho se explica en aquellos afortuna
dos países donde las costumbres no consienten ataques 
eficaces al principio da Gobierno, ni á las instituciones, ni 
al reposo público; y en donde además la censura de la opi
nión impide envolver las honradas aspiraciones de refor
ma en el inmundo ropaje de la difamación y dei insulto. 
Mientras el sentimiento público de un país rio sea bastan
te poderoso'para hacer imposibles las tentativas de per
turbar la marcha reposada, y majestuosa de la vida de la 
libertad, ampliamente compatible con el respeto á las ins- 
tituGioneSj Siu pretender someterlas siempre á las exigen
cias estrechas del espíritu de partido; mientras que la 
cultura social no proscriba como innecesarios, y-enemigos 
de la verdadera discusión, el ataque grosero ó ia imputa
ción calumniosa,: los procesos de la prensa subsistirán. Y 
á despecho de protestas, más generosas que prácticas, el 
defensor de hoy será d  perseguidor de mañana. Contri
buyamos /todos,, pues, á alejar de nuestra vista tristes 
ejemplos y á que la opinión rechace por sí sola los excesos 
y haga innecesaria en este punto la ley.

La palabra grabada por la imprenta, molde y forma 
hasta del pensamiento íntimo, .es, en suma, á mis ojos s a - . 
grada é. inviolable como el pensamiento que contiene, 
mientrqs recorre el mundo ilimitado de la especulación. 
Pero cuando abatiendo su vuelo toca al mundo de lasrea-

j lidades, y en aquella forma divina, en vez dtlpensamiento'
i

puf o, se encierra el barro de los' intereses y de las pasio
nes, no puede á mi ver aspirar al respeto y á la inmunidad 
debida á la idea, y queda sujeta á fe; pena impuesta ent 
nombre de la justicia y del bien social,, siempre que1 tras
pase las fronteras de lo licito.

Una sola palabra ya-sobre la pena más proporcionada 
á estos delitos. Por respeto á las armas, ai fin nobilísimas* 
que los escritores esgrimen, y por las consideraciones que 
expuse al determinar la naturaleza del delito de imprenta*, 
mi convicción me aleja con repugnancia de admitirlas 
penas corporales en esta materia, y paré cerne blasfema 
burla del concepto de la justicia que conmueve mi cora
zón el ver confundidos en un mismo paraje y medidos por 
un mismo rasero, ladrones, asesinos y periodistas. Y  sin 
embargo mientras los delitos se cometan y no haya en la  
legislación otras que aplicarles, fuerza será que se apli
quen severamente las penas personales y hasta que se 
cumplan, porque nada sería tan injusto como dejar inde
fensas á las instituciones* y desarmado, en esta parte, el 
orden social. Los principios que determinan la justicia de 
la imputación del hecho penado, y aquellos otros que, su
bordinados á los preceptos de la moral* exigen como pri
mera condición de la pena su eficacia, condenan también 
de consuno la solución actualmente dada como más en 
armonía con el sentido liberal á este problema jurídico. 
Hay entre los principios por todos reconocidos y la solu
ción triunfante, una contradicción y un abismo tales, que 
mi inteligencia no acierta á salvar. Existe, á mi juicio, en 
el periódico mismo una persona moral, verdadera y úni
ca responsable, que excluye toda otra responsabilidad en 
las que, por distintos conceptos, concurren á su publica
ción. Pero de todos modos, tened por cierto que el pro
blema de la legislación de imprenta subsistirá miéntras 
no se resuelva, bajo todos aspectos, en forma más ajusta
da á la naturaleza especial de esta .género de delitos, sin 
perjuicio de la influencia de las costumbres, que ojalá en
tre nosotras sean llamadas algún día á darlo por resuelto- 

\ Mientras tanto, mi última palabra será esta noche en de
fensa de la inviolabilidad absoluta del pensamiento en el 
libro, en la Academia, en la revista científica y en el pe
riódico no político; en todas aquellas formas y por todos: 
aquellos medios que tiendan á perpetuarlo y difundirlo; á 
facilitar la santa lucha de la inteligencia para penetrar, 
replegándose sobre sí misma, en sus propios orígenes, ó  
para indagar las causas de los fenómenos sensibles, y de 
allí alzarse á la contemplación de sus altos y  misteriosos 
destinos. He dicho.

Anuncios.

SOLARES EN VENTA.— EL DÍA 1.º DE DICIEMBRE  
próximo, á las dos de la tarde, en la Notaría de D. José 

Gonzalo de las Casas, calle del Almirante, núm. 05, tendrá lu
gar la subasta voluntaria de ocho solares situados en la calle 
del Barquillo de esta Corte. Ei piano y pliego de condiciones 
estarán de maniftesio en dicha Notaría todos los días no feria
dos, de doce de la mañana á dos de la tarde.=»Gonzalo de las Cas£s. —3

Co l e c c i ó n  l e g i s l a t i v a  d e  e s p a ñ a  — s e  h a  pu 
blicado y repartido á los señores suscritores el torno de 

sentencias del Tribunal Supremo, Sala segunda y tercera, i ri» 
mer semestre de 1880.

SANTOS DEL DIA.

San Saturnina Obispo y mártir, y Santa Iluminada, virgen 
.Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Andrés.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función SO 
de abono.—Turno 6.º par.—Don Tomás.—Mal de ojo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y media.— 
Función 80 de abono. -  Turno par.—Ultima representación de 
Miíe. Marguerite.T^E] jbaile;-s» -tres actps de gran, 
titulado Excelsior.—Entrada general, una peseta»

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media— Turno fel
par.—Eí dominó azul

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y ‘inedia— F ue- 
ción 11 de abono.—Turno 0.° par.— Los dominas ílancos.— 
Akpso úe confianza.—Intermedios por él sexteto.

TEATRO Y CIRCO DE P RICE.—A las echo y medía—  
Función 36 dé abóno.—Turnó par.—

TEATRO DE yARÍ^pADES, — A jas ocho y media—  
La primera escapatoria.—Tragarse la pildora*—El proceso del 
sainete.

TEATRO DE ESLAVA.—A las cchoy media.—Turno 0.a— 
Política y tg,wrowaquia - Enmendar la plana á  Dios.—̂ La ca
lad ria. -Escuela normal

TEATRO LARA— A las ocho y media.—Turim S.* par.— 
Con luz y a oscuras-r7-Acompaño á usted en el sentimiento,— 
Gabinetes particulares.—Tiquis miquis,

TEATRO MARTIN— A las ocho y media— Por ¡levar los 
pantalones.—Tute de reyes*—Barro y cristal.—Currilla.


